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1. PRESENTACIÓN 

La creación de la Red de Salares Protegidos (en adelante “RSP”), se funda en el 

principio de desarrollo sustentable establecido por la Estrategia Nacional del Litio (en 

adelante “ENL”), vinculado con la sostenibilidad social y ambiental, constituyendo uno 

de los pilares fundamentales de su implementación.  

La ENL reconoce que los salares son ecosistemas complejos, únicos y altamente 

biodiversos, y que están sufriendo una importante degradación a nivel global y nacional, 

precisando que, dicha situación obliga a resguardar la sustentabilidad ecológica a largo 

plazo de estos ecosistemas.  

Pese a su excepcionalidad e importancia ecológica y cultural asociada, los salares en 

nuestro país, son ecosistemas escasamente protegidos en el Sistema Nacional de 

Áreas Protegidas. A modo de ejemplo, de la superficie total de salares inventariada en 

Chile (611.844 hectáreas), solo un porcentaje menor, cerca del 8,5% está oficialmente 

protegido en diferentes categorías de área. 

El mencionado porcentaje de protección se encuentra muy por debajo respecto de los 

compromisos internacionales de protección de ecosistemas suscritos por nuestro país, 

en la meta 3 de la decisión adoptada por la Conferencia de las Partes en el Convenio 

sobre la Diversidad Biológica, en el Marco Mundial de Biodiversidad de Kunming-

Montreal, que busca proteger al 2030, al menos un 30 % de las zonas terrestres y de 

aguas continentales y de las zonas marinas y costeras, especialmente las zonas de 

particular importancia para la biodiversidad. 

En ese marco, la propuesta de RSP fue presentada en marzo 2024 ante el Consejo de 

ministros de la Sustentabilidad y el Cambio Climático (en adelante “CMSCC”), instancia 

que, según consta en el Acuerdo N° 6 de dicho CMSCC, instruyó al Ministerio del Medio 

Ambiente dar inicio a la creación de la RSP.  

El diseño de la RSP contempló como objetivo principal, la creación de áreas protegidas 

en alguna de las categorías del marco normativo vigente, específicamente las 

contenidas en el artículo 56 de la Ley N°21.600, que Crea el Servicio de Biodiversidad 

y Áreas Protegidas y el Sistema Nacional de Áreas Protegidas (en adelante “Ley 

N°21.600”) en el entendido que el establecimiento de áreas protegidas es uno de los 
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mecanismos más efectivos para garantizar la conservación de la biodiversidad y su 

patrimonio natural y cultural asociado.  

En ese contexto, el inciso final del artículo 65 de la Ley Nº21.600 establece que la 

creación de un área protegida ha de considerar, entre otras, una consulta a 

organizaciones representativas de los Pueblos Indígenas susceptibles de ser afectados 

directamente, de conformidad con el Convenio Sobre Pueblos Indígenas y Tribales en 

Países Independientes número 169 de la Organización Internacional del Trabajo OIT, 

en adelante el Convenio N°169 de la OIT. Para estos efectos, el Ministerio del Medio 

Ambiente, con fecha 6 de febrero de 2025, mediante la Resolución Exenta 

N°00823/2025, dio inicio al proceso de consulta indígena propuesta de Red de Salares 

Protegidos para la región de Antofagasta, en Laguna Lejía, Salar Aguas Calientes 2, 

Laguna Trinchera Y Laguna Chivato Muerto, conforme al Convenio N° 169 de la OIT y 

al Decreto Supremo N°66, de 2013, del Ministerio de Desarrollo Social, que “Aprueba 

Reglamento que regula el Procedimiento de Consulta Indígena en virtud del artículo 6 

N° 1 letra A) y N° 2 del Convenio N° 169 de la Organización Internacional del Trabajo y 

deroga normativa que indica.”, en adelante e indistintamente el Decreto Supremo N°66 

de 2013 del Ministerio de Desarrollo Social, DS 66/2013 o el Reglamento del Proceso 

de Consulta.   

Dicho acto administrativo, en su parte considerativa, especialmente en sus 

considerandos números 1, 2 y 3, reconoce la procedencia de la realización de una 

Consulta Indígena de conformidad a lo dispuesto en el Convenio N°169 de la OIT y en 

el Decreto Supremo N°66 de 2013 del Ministerio de Desarrollo Social.   

En su parte resolutiva tercera, la Autoridad se refiere a la convocatoria a dicho proceso, 

instruyendo lo siguiente: “CONVÓQUESE a los pueblos indígenas susceptibles de ser 

afectados directamente y sus instituciones representativas a la primera jornada de 

planificación del proceso de consulta, de conformidad a lo dispuesto en el artículo 15 

del Decreto Supremo N° 66, de 2013 del Ministerio de Desarrollo Social.”  

El Proceso de Consulta a los Pueblos Indígenas (en adelante “PCPI”) fue desarrollado 

por la Secretaría Regional Ministerial del Medio Ambiente de la Región de Antofagasta 

(en adelante “SEREMI del MMA”), en su calidad de órgano desconcentrado 

representante del Ministerio del Medio Ambiente (“MMA”, indistintamente) en el 

territorio.  
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Para estos efectos, en el MMA se formó un equipo a nivel nacional, así como un equipo 

regional de la SEREMI del MMA. El equipo de nivel central estuvo encabezado por la 

División Recursos Naturales y Biodiversidad, la División de Educación Ambiental y 

Participación Ciudadana, la División Jurídica y el Gabinete ministerial. Por otra parte, 

nivel regional, la responsabilidad de la gestión del proceso recayó en la Seremía regional 

de la región de Antofagasta. 

Todo el equipo tuvo siempre presente en la ejecución del proceso desarrollado, el 

respeto a los principios que rigen el actuar administrativo, especialmente el principio de 

coordinación, así como los principios orientadores de la Consulta a los Pueblos 

Indígenas, especialmente la buena fe, la flexibilidad y el respeto por sus instituciones 

representativas.  

Así, el proceso de Consulta se desarrolló procurando dar cumplimiento a cada una de 

las etapas que a continuación se grafican: 

 

 
Imagen 1: Fases del Proceso 

 
En particular, y en cumplimiento con el principio de flexibilidad establecido en el artículo 

10 del Decreto Supremo N°66, de 2013, del Ministerio de Desarrollo Social, se 

estableció que en el PCPI la definición de la metodología para cada etapa, los plazos, 
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así como los mecanismos de acuerdo y de debate fueran acordes a las particularidades 

de los pueblos indígenas participantes y en acuerdo con ellos.   

Los antecedentes que motivaron el proceso de Consulta Indígena sobre la creación de 

las áreas protegidas del Estado en Laguna Lejía, Salar Aguas Calientes 2, Laguna 

Trinchera y Laguna Chivato Muerto de la región de Antofagasta,  la evaluación de la 

procedencia, sus distintas etapas y el detalle de los acuerdos alcanzados y la 

explicación fundada de los desacuerdos producidos, se exponen en el presente Informe 

a partir de diferentes capítulos que diferenciando cada etapa, dan cuenta de los 

antecedentes que se desarrollaron por todos los intervinientes.  
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2. INICIO DE LA CONSULTA INDÍGENA. 

El Convenio N°169 OIT, instrumento que se encuentra ratificado por Chile y plenamente 

vigente, establece en su Artículo 6° literal a) que los Gobiernos deberán “consultar a los 

pueblos interesados, mediante procedimientos apropiados y en particular a través de 

sus instituciones representativas, cada vez que se prevean medidas susceptibles de 

afectarles directamente”. Por su parte, nuestra regulación interna aborda el mandato de 

Consultar a partir del Decreto Supremo N°66, de 2013, del Ministerio de Desarrollo 

Social, antes singularizado.  

Considerando lo anterior, el desarrollo del Proceso de Consulta Indígena, en el presente 

Capítulo abordará la secuencia de actos y actividades que se gestaron en esta Etapa.  

Dentro de las actividades desarrolladas dentro de esta etapa, se puede considerar las 

siguientes:  

2.1 De la determinación de la Procedencia de la Consulta 
Indígena.   

El inicio del Proceso de Consulta Indígena se determina a partir de la dictación de la 

Resolución Exenta N°00823/2025 de fecha 6 de febrero de 2025 (en adelante 

“Resolución MMA N°00823”), dictada por el Ministerio del Medio Ambiente, en la cual 

se “DISPONE LA REALIZACION DE UN PROCESO DE CONSULTA A PUEBLOS 

INDIGENAS, INICIA PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y CONVOCA AL 

PROCESO, EN EL MARCO DE LA CREACIÓN DE AREAS PROTEGIDAS EN LAGUNA 

LEJÍA, SALAR AGUAS CALIENTES 2, LAGUNA TRINCHERA Y LAGUNA CHIVATO 

MUERTO DE LA REGIÓN DE ANTOFAGASTA”. 

La determinación de la convocatoria a las Comunidades indígenas susceptibles de ser 

afectadas por la medida administrativa en el marco de la ley 21600, se hizo a través de 

un análisis de antecedentes aportados por la Corporación Nacional de Desarrollo 

Indígena (en adelante “CONADI”) a la SEREMI del Medio Ambiente de la Región de 

Antofagasta. 

En tal sentido, por medio del Oficio ORD. N°02356 de fecha 11 de abril de 2025, la 

Ministra del Medio Ambiente, informó al director nacional de CONADI” el comienzo del 

PCI y, solicitó, además, informar sobre la presencia de Comunidades indígenas en los 
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salares y/o lagunas indicadas en el oficio, así como también informar sobre cualquier 

otro antecedente que estimara oportuno incorporar en el marco de sus competencias. 

Así, por medio del Oficio ORD. N° 427, de 2025, el director nacional de CONADI informó 

a la SEREMI del Medio Ambiente que se identificaba presencia de Comunidades y 

asociaciones indígenas mencionadas en la Resolución MMA N°00823. 

Teniendo en consideración lo anterior, el Ministerio del Medio Ambiente, en conjunto a 

la Secretaría Ministerial Regional, determinó que la medida administrativa era aplicable 

a todas las Comunidades indígenas presentes en la zona, las que corresponden en este 

caso a la Comunidad Talabre, a la Comunidad de Socaire y a la Comunidad Camar.   

En el caso particular, la medida consultada corresponde a la implementación de las 

medidas comprometidas en la ENL, aprobada por el CMSCC, mediante Acuerdo N° 6 

de fecha 26 de marzo de 2024, que instruyó al Ministerio del Medio Ambiente dar inicio 

al proceso de creación de una Red de Salares Protegidos.   

De acuerdo al considerando octavo de la Resolución MMA N°00823, la Red de Salares 

Protegidos aplicará como instrumento principal para la protección de dichos 

ecosistemas, algunas de las categorías de áreas protegidas contempladas en el artículo 

56 de la ley N°21.600, entendiendo que uno de los mecanismos más efectivos para 

garantizar la conservación de la biodiversidad y su patrimonio natural es el 

establecimiento de áreas protegidas.   

Para los fines de iniciar el proceso y realizar la debida convocatoria, se procedió a oficiar 

a diferentes organismos públicos. Dichas solicitudes fueron materializadas a las 

siguientes autoridades mediante los siguientes actos administrativos:  

Nº Actividad Documento 
1.  Oficio Director Nacional CONADI Oficio N° 02356/2025 de 

11.04.2025 
2.  Oficio Jefe Regional Instituto 

Nacional de Derechos Humanos 
Antofagasta 

Oficio N°03748/2025 de 16.06.2025 

Tabla 1: Resumen solicitud de información a otros órganos públicos. 
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2.2 De la convocatoria.  

La Resolución Exenta MMA N°00823/2025 en su parte Tercera Resolutiva dispone: “3°. 
CONVÓQUESE a los pueblos indígenas susceptibles de ser afectados directamente y 

sus instituciones representativas a la primera jornada de planificación del proceso de 

consulta, de conformidad a lo dispuesto en el artículo 15 del Decreto Supremo N°66, de 

2013 del Ministerio de Desarrollo Social.  

De conformidad a lo establecido en el acuerdo en el artículo 15 del DS 66/2013, la 

convocatoria se sujetará a las siguientes reglas: 

    a) Las instituciones representativas de los pueblos indígenas serán convocadas por 

el órgano responsable mediante dos publicaciones en un diario que tenga circulación en 

la región donde residan los pueblos indígenas susceptibles de ser afectados 

directamente. La jornada tendrá lugar a lo menos 15 días después de la última 

publicación, debiendo mediar un plazo no inferior a 5 días ni superior a 10 días entre la 

primera y segunda publicación. 

    b) La convocatoria será publicada en las páginas web del órgano responsable y de la 

Corporación. 

    c) A las Comunidades y asociaciones registradas conforme a la ley Nº 19.253 se les 

convocará mediante carta certificada enviada al domicilio señalado en el registro 

correspondiente de la Corporación Nacional de Desarrollo Indígena. 

    d) Además, se realizará la convocatoria mediante cualquier otro medio adecuado que 

permita facilitar el oportuno conocimiento de la convocatoria, tales como: avisos en 

radios, oficios a las municipalidades respectivas y a otras entidades públicas que 

puedan facilitar su difusión o cualquier otro medio idóneo. 

    e) La convocatoria deberá hacerse en español y en un idioma que pueda ser 

comprendido por los pueblos indígenas afectados directamente, cuando sea necesario. 

Se considerará necesario realizarlo en el idioma del pueblo indígena afectado cuando 

éstos se comuniquen mayoritariamente en su propio idioma. Lo anterior deberá ser 

determinado por el órgano responsable de acuerdo a las particularidades de cada 

pueblo. 
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    f) La convocatoria deberá señalar el órgano responsable, el motivo de la consulta y el 

día, hora y lugar de inicio de la etapa de planificación, así como también un teléfono y 

un correo electrónico al que se puedan hacer preguntas sobre el proceso. 

A continuación, se dará cuenta del cumplimiento de los presupuestos referidos 

anteriormente.  

2.2.1 Publicidad de la convocatoria. 

El 24 de febrero de 2025, se realizó la publicación en el Diario Oficial de la Resolución 

Exenta N°00823 de fecha 06 de febrero de 2025, la cual apertura el proceso de Consulta 

Indígena e instruye la convocatoria a las instituciones representativas de los pueblos 

indígenas, en el Diario Oficial. 

En la siguiente imagen se da cuenta de la publicación de convocatoria.  
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Imagen 2: Publicación Diario Oficial, lunes 24 de febrero de 2025 
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Cabe destacar que la convocatoria fue realizada en idioma español, el cual corresponde 

a un idioma que fue considerado idóneo de ser comprendido por los pueblos indígenas 

directamente que están siendo convocados.  

2.2.2 Publicación de convocatoria en diario de circulación regional 

Con fecha 02 de mayo de 2025, se realizó la publicación de la convocatoria para el inicio 

del Proceso de Consulta Indígena en el “Diario La Estrella”, diario de circulación 

regional. En dicha convocatoria se convocó a la Comunidad indígena de Camar para el 

29 de mayo 2025, a la Comunidad indígena de Socaire para el 30 de mayo 2025 y a la 

Comunidad indígena de Talabre para el 05 de junio 2025. 

Una segunda publicación de la convocatoria de inicio del proceso se realizó el 14 de 

mayo de 2025 en el mismo diario regional. Ese mismo día, además de la segunda 

publicación mencionada, se publicó una “fe de erratas” para rectificar la fecha de la 

convocatoria inicial, conforme se da cuenta en las siguientes imágenes. En esta 

segunda convocatoria y fe de erratas se convocó a la Comunidad indígena de Camar 

para el 05 de junio 2025, la Comunidad indígena de Socaire para el 07 de junio 2025 y 

a la Comunidad indígena de Talabre para el 11 de junio 2025.  
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Imagen 3: : Publicación diario de circulación regional, Diario La Estrella de Antofagasta, 02.05.2025 
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Imagen 4: Publicación diario de circulación regional, Diario La Estrella de Antofagasta 14.05.2025 
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Imagen 5: Publicación fe de erratas 
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2.2.3 Convocatoria por carta certificada a las Comunidades registradas 
conforme a la Ley N°19.253, Ley Indígena  

En respuesta a los requerimientos de información a otros organismos públicos, se 

entregó la información de las Comunidades registradas en conformidad a la Ley 

N°19.253, y se elaboró un catastro, respecto del cual se realizó la convocatoria.  

A partir de dicha información se procedió al envío de carta mediante correo certificado 

a los domicilios indicados en el Registro, según el siguiente detalle. 

Comunidad o Asociación 
Nº de 

Envío 
Servicio Correo Fecha 

Comunidad Atacameña de 

Camar 
888082717068 Correos de Chile 27.05.2025 

Comunidad Atacameña de 

Socaire 
888082717364 Correos de Chile 27.05.2025 

Comunidad Atacameña de 

Talabre 
888082736352 Correos de Chile 27.05.2025 

Tabla 2: Resumen envío Cartas Certificadas 

  

2.2.4 Otras Convocatorias 

 Lo anterior fue complementado con una estrategia de convocatoria que, en una primera 

etapa, se realizó de manera telefónica, y que posteriormente fue reforzada mediante el 

envío de correos electrónicos dirigidos a las casillas oficiales informadas por CONADI, 

así como a aquellas registradas en nuestras bases de datos.  

A través de este canal de comunicación, se reiteraron las invitaciones, se proporcionó 

información logística relevante y se gestionó la confirmación de participación de las y 

los representantes de las Comunidades.  

Como parte del proceso de convocatoria, se dispuso además la publicación de la 

convocatoria inicial relativa a la Consulta Indígena en la página web institucional del 

Ministerio del Medio Ambiente. Dicha información se encuentra disponible para consulta 
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pública en el siguiente enlace: Consulta a pueblos indígenas, en el marco de la creación 

de áreas protegidas en Laguna Lejía, Salar Aguas Calientes 2, Laguna Trinchera y 

Laguna Chivato Muerto de la región de Antofagasta – Consulta Indígena 

 

 

En el marco de la etapa de convocatoria, la SEREMI remitió un oficio al director regional 

del Instituto Nacional de Derechos Humanos (en adelante “INDH”) en la Región de 

Antofagasta, oficio 03748/2025, mediante el cual se informó el inicio del proceso de 

Consulta Indígena asociado a la creación de la Red de Salares Protegidos en la región. 

En dicho documento se señaló que la finalidad de la comunicación era poner en 

conocimiento del INDH el inicio del proceso, a fin de que la institución evaluara la 

posibilidad de participar en calidad de observadora. A la fecha de elaboración del 

presente informe, la SEREMI no ha recibido respuesta formal por parte del organismo, 

ni se registró participación del INDH en ninguna de las etapas del proceso en calidad de 

observador. 

 

Imagen 5: Publicación en página del Ministerio del Medio Ambiente 

https://consultaindigena.mma.gob.cl/consulta-a-pueblos-indigenas-en-el-marco-de-la-creacion-de-areas-protegidas-en-laguna-lejia-salar-aguas-calientes-2-laguna-trinchera-y-laguna-chivato-muerto-de-la-region-de-antofagasta/
https://consultaindigena.mma.gob.cl/consulta-a-pueblos-indigenas-en-el-marco-de-la-creacion-de-areas-protegidas-en-laguna-lejia-salar-aguas-calientes-2-laguna-trinchera-y-laguna-chivato-muerto-de-la-region-de-antofagasta/
https://consultaindigena.mma.gob.cl/consulta-a-pueblos-indigenas-en-el-marco-de-la-creacion-de-areas-protegidas-en-laguna-lejia-salar-aguas-calientes-2-laguna-trinchera-y-laguna-chivato-muerto-de-la-region-de-antofagasta/
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3. DESCRIPCIÓN DE LA ETAPA DE PLANIFICACIÓN DEL 
PROCESO DE CONSULTA INDÍGENA 

Este capítulo sistematiza los principales hitos y definiciones adoptadas durante la Etapa 

de Planificación del proceso de Consulta Indígena, conforme al marco procedimental 

aplicable (DS N°66/2013, Ministerio de Desarrollo Social, 2013) y a la resolución de 

inicio respectiva del presente informe. En los subapartados siguientes se exponen los 

antecedentes y acuerdos registrados en actas, comunicaciones formales y demás 

documentos del expediente, que sustentan la organización y conducción del proceso en 

esta fase. 

3.1 Alcance y objeto 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 16, literal a), del Decreto Supremo 

N°66/2013, la Etapa de Planificación tiene por finalidad entregar información preliminar, 

identificar a los intervinientes y definir sus roles y funciones, así como determinar la 

metodología de trabajo, los mecanismos de registro de las reuniones y la pertinencia de 

incorporar mediadores, observadores y Ministros de Fe. 

La Resolución Exenta MMA N°00823/2025 en su parte Tercera Resolutiva dispone: “3. 
CONVÓQUESE a los pueblos indígenas y sus instituciones representativas a la primera 

jornada de planificación del Proceso de Consulta de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 15 del Decreto Supremo N° 66, de 2013, del Ministerio de Desarrollo Social”.  

De lo anterior, esta etapa del Proceso de Consulta Indígena desarrollado da cuenta de 

la siguiente información.   

3.2 De la entrega de información preliminar 

Se considera la entrega de la información preliminar sobre la creación de áreas 

protegidas en la Laguna Lejía, Salar Aguas Calientes 2, Laguna Trinchera y Laguna 

Chivato Muerto de la región de Antofagasta. Según dan cuenta las reuniones realizadas 

en el marco de la etapa de planificación, correspondientes a las reuniones efectuadas 

con las Comunidades de Camar, Socaire y Talabre con fecha 05.06.2025, 07.06.2025, 

07.07.2025 y 12.08.2025   en la comuna de San Pedro, las que constan en los apartados 

N°3.9.1 al N° 3.9.8 de este informe, donde se presentó la información relativa a los 
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aspectos que debían ser consensuados entre los intervinientes, con el fin de facilitar un 

diálogo de buena fe, libre e informado. 

En este sentido, el Ministerio del Medio Ambiente procuró dar cuenta a los participantes 

de los fundamentos jurídicos y técnicos del proceso, incluyendo el marco normativo que 

sustenta la creación de áreas protegidas, tales como el Convenio 169 de la OIT, el 

Decreto Supremo N°66 y la Ley N°21.600. Posteriormente, se entregó información 

específica sobre las materias a consultar, como la categoría de protección del área, la 

delimitación geográfica, los objetos de protección, y los usos y costumbres ancestrales, 

así como los antecedentes técnicos y culturales que respaldan la creación de la Red de 

Salares Protegidos. 

Desde el inicio del Proceso de Consulta Indígena, y conforme a los principios de buena 

fe, flexibilidad y pertinencia cultural establecidos en el Convenio N.º 169 de la OIT y el 

Decreto Supremo N.º 66/2013, la planificación, convocatoria y ejecución de sus etapas 

se desarrollaron de manera diferenciada según la afectación directa, la situación 

territorial y los usos y prácticas ancestrales de cada Comunidad. En este marco, la 

SEREMI del Medio Ambiente implementó reuniones exclusivas por Comunidad y 

entregó información técnica, jurídica y cartográfica elaborada específicamente para 

cada territorio, asegurando antecedentes pertinentes y contextualizados para su 

participación informada.  

Las Comunidades Atacameñas de Socaire, Camar y Talabre, participaron mediante 

rutas metodológicas y mecanismos de coordinación propios, recibiendo contenidos 

ajustados a sus realidades y prioridades. Esta planificación diferenciada permitió una 

entrega de información oportuna, adecuada y culturalmente pertinente desde la 

convocatoria inicial hasta la finalización de la Etapa de Deliberación Interna.  

En mérito de lo anterior, se expone de manera diferenciada la información presentada 

a cada una de las Comunidades individualizadas, así como aquella información de 

carácter general que fue puesta en conocimiento de la totalidad de las Comunidades 

participantes. 

En el marco de la etapa de Información Preliminar del proceso de Consulta Indígena, la 

SEREMI del Medio Ambiente expuso a las Comunidades participantes una presentación 

estructurada que dio cuenta del contexto general, las materias y objeto de consulta, el 
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ámbito territorial de afectación por Comunidad y los principales elementos del acuerdo 

metodológico. 

En primer término, se presentó el marco legal que sustenta el proceso, señalándose 

expresamente la aplicación del Convenio N°169 de la OIT, el Decreto Supremo N°66 de 

2013, la Ley N°19.253 sobre Protección, Fomento y Desarrollo Indígena y la Ley 

N°21.600 que crea el Servicio de Biodiversidad y Áreas Protegidas, con el objeto de 

contextualizar jurídicamente la consulta.  

Posteriormente, se expusieron las materias a consultar, entre ellas: la categoría de 

protección del área protegida; la delimitación de los polígonos de protección; la 

definición de los objetos de protección; la identificación de usos o costumbres 

ancestrales y su aprovechamiento; las prácticas culturales que se desarrollan en el 

territorio; el patrimonio cultural indígena asociado; y la gestión de las áreas protegidas. 

 Asimismo, se presentó el ámbito territorial por Comunidad de las zonas comprendidas 

en la resolución N°823 de Laguna Lejía, Salar Aguas Calientes 2, Laguna Trinchera Y 

Laguna Chivato Muerto.  

Finalmente, se expusieron elementos del acuerdo metodológico, particularmente la 

definición de las partes intervinientes y los encargados de la entrega y recepción de 

información, precisando los roles de la SEREMI del Medio Ambiente y de las 

Comunidades indígenas participantes durante el desarrollo del proceso de consulta, 

entre otros. La presentación tuvo por finalidad asegurar que las Comunidades contaran 

con información suficiente, pertinente y comprensible para el adecuado desarrollo de las 

etapas posteriores del proceso. 

3.3 De la determinación de intervinientes, roles y funciones 

En el marco del desarrollo de la Etapa de Planificación del proceso de Consulta Indígena 

sobre la creación de áreas protegidas en la comuna de San Pedro, cuya convocatoria 

inicial consta en el capítulo anterior, se definieron como organizaciones intervinientes 

las siguientes: 

• Comunidad Atacameña de Camar 

• Comunidad Atacameña de Socaire 

• Comunidad Atacameña de Talabre 



 

Ministerio del Medio Ambiente 

25 

 

Las tres Comunidades manifestaron su voluntad de participar activamente en el 

proceso, comprometiéndose a realizar convocatorias abiertas a sus integrantes y a estar 

representadas por al menos un miembro de su directiva. 

La Secretaría Regional Ministerial del Medio Ambiente de Antofagasta asumió la 

responsabilidad de coordinar y ejecutar el proceso, contando con un equipo técnico y 

administrativo que acompañó todas las etapas. Asimismo, se acordó que las 

organizaciones indígenas participantes podrían contar con asesoría técnica y/o legal de 

su confianza, con el objetivo de garantizar condiciones de igualdad y fortalecer sus 

capacidades de análisis.  

Sin embargo, al ofrecimiento realizado por la SEREMI, la Comunidad Atacameña de 

Talabre y de Camar resolvieron continuar el proceso con asesores de su confianza que 

habitualmente prestan servicios a sus integrantes, quienes acompañaron y apoyaron 

técnicamente el desarrollo del proceso de manera interna, mientras que la Comunidad 

Atacameña de Socaire optó por el financiamiento ofrecido.    

3.4 De la comunicación y coordinación  

Las Comunidades designaron a las siguientes personas como interlocutores oficiales 

ante la SEREMI del Medio Ambiente para efectos de coordinación logística y operativa. 

• Comunidad Atacameña de Camar:  

§ Titular: Héctor Cruz 

§ Suplente: Miriam Soza. 

• Comunidad Atacameña de Socaire:  

§ Titular: Rodrigo Varas 

§ Suplente: Lisset Plaza 

• Comunidad Atacameña de Talabre: 

§ Titular: Directorio de la Comunidad Atacameña de Talabre. 

§ Suplente: Isabel Álvarez y Jaime Madariaga.  

 

Los datos de contacto de los representantes designados fueron utilizados 

exclusivamente para fines del proceso de consulta, debiendo ser protegidos y tachados 

por la SEREMI en el expediente digital, conforme a las normas de confidencialidad 

vigentes. 
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La comunicación entre las partes se realizó principalmente a través de llamadas 

telefónicas, mensajes de texto, WhatsApp y correos electrónicos, con el propósito de 

coordinar, difundir y convocar las actividades y reuniones del proceso. Para estos 

efectos, se acordó que la SEREMI del Medio Ambiente contactaría en primer término a 

las personas designadas como interlocutores, quienes asumieron la responsabilidad de 

transmitir la información al interior de sus Comunidades. Posteriormente, la SEREMI 

envió correos electrónicos de confirmación con la información consensuada. 

3.5 De la metodología de trabajo y toma de decisiones  

La metodología del proceso de consulta fue acordada de manera conjunta entre la 

SEREMI del Medio Ambiente y las Comunidades participantes, sobre la base de los 

principios de participación, flexibilidad y buena fe. 

Se estableció que la toma de decisiones y la generación de acuerdos entre las partes 

se realizarían durante las reuniones de consulta, una vez conocidas las materias objeto 

de diálogo. 

En dicho contexto, se buscó alcanzar el mayor consenso posible en la asamblea, 

dejando debidamente registrados los eventuales disensos que se manifestaron.   

3.6 De la duración del proceso 

El proceso de Consulta Indígena se estructuró en cinco etapas, cuya ejecución se 

proyectó, de manera referencial, en un plazo no superior a veinte (20) días hábiles cada 

una, en aplicación del principio de flexibilidad previsto en la normativa vigente. 

3.7 De la determinación de formas de registro de reuniones 

El respaldo de la información fue realizado mediante actas de jornada, elaboradas por 

un profesional de la SEREMI del Medio Ambiente, quien dio lectura de cada una a los 

presentes al finalizar las sesiones, para luego proceder a su firma. 

En un plazo no superior a tres días hábiles, se envió una copia digital del acta de jornada 

a un representante de cada una de las organizaciones indígenas participantes. 

El proceso se mantendrá bajo reserva hasta su término, conforme a lo acordado entre 

las partes. 
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3.8 De la pertinencia de observadores, mediadores y/o ministros 
de fe 

En relación con la pertinencia de contar con observadores, mediadores y/o ministros de 

fe, la SEREMI del Medio Ambiente de Antofagasta, como se indicó en el apartado 2.2.4 

del presente informe, remitió la consulta formal al jefe regional del Instituto Nacional de 

Derechos Humanos (INDH), mediante la cual se informó el inicio del proceso de 

Consulta Indígena y se solicitó a dicha institución evaluar su eventual participación en 

calidad de observadora del proceso. No obstante, el referido oficio no fue objeto de 

respuesta por parte del organismo público destinatario dentro de los plazos del proceso. 

3.9 Resumen de reuniones y su convocatoria 

En cuanto a las convocatorias, se puede señalar que, para cada una de las reuniones 

programadas, la convocatoria desarrollada responde a las siguientes comunicaciones. 

Jornada 5 de junio 2025 
Tipo de Comunicación Fecha Destinatario 

Cartas Certificadas 27.05.2025 Comunidad Atacameña de Camar. 

Comunidad Atacameña de Talabre. 

Comunidad Atacameña de Socaire. 

Reforzamiento de 

invitaciones por Correo 

28.05.2025  Comunidad Atacameña de Camar. 

Comunidad Atacameña de Talabre. 

Comunidad Atacameña de Socaire. 

Tabla 3: Resumen convocatorias - Etapa planificación. 

3.9.1 Jornada N°1 – Etapa Planificación Comunidad Atacameña de 
Camar.  

El día 05 de junio de 2025, a las 10:30 horas, en el Centro Agrícola y Ganadero, comuna 

de San Pedro de Atacama, se llevó a cabo con la Comunidad de Camar la primera 

jornada de planificación del proceso de Consulta Indígena sobre la creación de áreas 

protegidas en diversos salares y lagunas de la Región de Antofagasta, conforme a la 

convocatoria previamente realizada. La jornada fue conducida por la Secretaría 

Regional Ministerial del Medio Ambiente de Antofagasta.  
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1° Se entregó una presentación impresa con los contenidos preliminares de la 

medida sujeta a consulta, incluyendo las etapas del proceso. 

2° Los asistentes formulan preguntas sobre las siguientes materias presentadas: 

Determinación de afectación, objetos de protección, usos territoriales, categoría 

de protección. 

3° Se acuerda fijar para el jueves 5 de junio de 2025 la próxima jornada de 

consulta indígena, a efectuarse en el Centro de Desarrollo Agrícola, Ganadero y 

ambiental de la Comunidad de Camar, comuna de San Pedro de Atacama, entre 

las 12:00 hrs y las 13:00 hrs. 

4° Siendo las 11:58 hrs, y previa lectura del acta, finalizó la jornada. 

 

Jornada N°1 - 5 de junio 2025 
Cantidad de 
Asistentes 

Genero Total 

23 M 
55 

32 F 

Tabla 4: Cantidad asistentes jornada N°1 – 5 junio 2025 Comunidad Atacameña de Camar 

 

 3.9.2 Jornada N°2 – Etapa de Planificación Comunidad Atacameña de 
Camar. 

Siendo las 12:13 horas del 05.06.2025 en el Centro de Desarrollo Agrícola, Ganadero y 

ambiental de la Comunidad de Camar, comuna de San Pedro de Atacama, se realiza la 

segunda jornada de planificación prevista en la convocatoria del proceso de Consulta 

Indígena. 

1° En esta jornada la SEREMI M.A Antofagasta entrega una propuesta de 

metodología para el desarrollo del proceso de Consulta Indígena. Se envió acta 

con la presentación utilizada, con el detalle de la propuesta metodológica. 

2° Luego de un espacio de diálogo y preguntas entre la SEREMI M.A. y los 

asistentes, se generan los siguientes acuerdos y/o desacuerdos 



 

Ministerio del Medio Ambiente 

29 

 

• La SEREMI M.A será la responsable de coordinar y ejecutar el 

proceso de consulta. 

• Para tal efecto, la SEREMI M.A. deberá contar con un equipo de 

profesionales, quienes participarán durante todo el proceso de 

consulta 

• La Comunidad Atacameña de Camar, acepta participar del 

proceso de consulta, efectuando convocatorias abiertas a sus 

integrantes, comprometiendo en cada una de ellas al menos un 

representante de su directiva. 

• La organización designó a sus interlocutores a efectos de 

coordinar con la SEREMI M.A. los aspectos logísticos y operativos 

de la Consulta Indígena 

• Se establecieron mecanismos de comunicación directa entre la 

SEREMI y los interlocutores designados por las Comunidades, 

mediante llamadas telefónicas, mensajes de texto, WhatsApp y 

correos electrónicos. La información consensuada será ratificada 

por la SEREMI a través de correo electrónico. Los datos 

personales de contacto serán protegidos conforme a las normas 

de confidencialidad, siendo tachados en el expediente digital. 

• Las Comunidades indígenas participantes podrán contar con 

asesoría técnica y/o legal de su confianza, financiada por la 

SEREMI del Medio Ambiente. El mecanismo de acceso a estos 

recursos será informado oportunamente. 

• La generación de acuerdos entre las organizaciones indígenas y 

la SEREMI M.A. se realizará durante las reuniones de consulta, 

luego de conocidas las materias objeto de acuerdo y/o disenso 

• Cada una de las etapas de la consulta deberá ser ejecutada en 

un plazo no superior a 20 días hábiles. 

• El respaldo de la información se realizará a través de actas de 

jornada, elaborada por un profesional de la SEREMI M.A., quien 

dará lectura de esta a los presentes al finalizar cada jornada, para 

luego proceder a su forma. En un plazo no superior a 3 días 

hábiles, se les enviará una copia en digital del acta de jornada a 
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un representante de cada una de las organizaciones indígenas 

presentes. 

3° Acuerdos: 

a. Se buscará el mayor consenso posible y los disensos quedaran registrados, 

sobre todo en la etapa de dialogo con el Estado 

b. Forma de registro de reuniones: acta ejecutiva (contendrá la identificación de 

la consulta/observación e intervención expresada por la asamblea, de 

manera general en virtud de la materia consultada) 

c. Acta ejecutiva: no se registran nombres de intervenciones en el acta, y 

tampoco se toman fotografías  

d. El Ministerio de Medio Ambiente se compromete a hacer lo necesario para 

respetar los plazos que se indican en la Ley para el adecuado progreso del 

proceso de consulta indígena 

e. Se va a instar a que existan espacios de diálogo entre las Comunidades 

involucradas 

a. La primera, en la etapa de deliberación 

b. La segunda etapa de dialogo con el Estado 

f. Se acuerda que todos los miembros de la Comunidad de Camar puedan 

participar activamente en las reuniones y jornadas de esta consulta 

g. SEREMI compromete a buscar la forma de generar la instancia con Bienes 

Nacionales y CONADI, para abordar las problemáticas territoriales 

existentes. 

4° Se acuerda fijar para el 27.06.2025 la próxima jornada de Consulta Indígena, a 

efectuarse en Centro Agrícola y Ganadero de la Comunidad de Camar, entre las 10 

hrs. A las 13:00 hrs y luego de 15:00 hrs a 18:00 hrs. 

5° Siendo las 13:26 horas, y previa lectura del acta, finaliza la presente jornada. 

Jornada N°2, del 5 de junio 2025 
Cantidad de 
Asistentes 

Genero Total 

21 M 
41 

20 F 

Tabla 5: Cantidad asistentes Jornada N°2, del 5 de junio 2025 Comunidad Atacameña de Camar 
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 3.9.3 Jornada N°1 – Etapa de planificación Comunidad Atacameña de 
Socaire 

El día 07.06.2025 en la Sede de la Comunidad Atacameña de Socaire, comuna de San 

Pedro de Atacama, a las 10:21 se llevó a cabo la primera jornada de planificación del 

proceso de Consulta Indígena sobre la creación de áreas protegidas en diversos salares 

y lagunas de la Región de Antofagasta, conforme a la convocatoria previamente 

realizada. La jornada fue conducida por la Secretaría Regional Ministerial del Medio 

Ambiente de Antofagasta. 

Durante el desarrollo de la jornada se abordaron los siguientes temas:  

1° Se hizo entrega por parte de la SEREMI M.A. Antofagasta de la información 

preliminar sobre las materias de la medida sujeta a Consulta Indígena.  

2° Los asistentes formularon preguntas sobre las siguientes materias 

presentadas: 

• Determinación de polígonos 

• Etapa de dialogo 

• Patrimonio cultural indígena, incluyendo lugares o sitios de significación 

cultural. 

• Identificación de usos y costumbres 

• Administración del área protegida 

• Gestión del área protegida 

3° Se Acuerda fijar para el sábado 07.06.2025 la próxima jornada de consulta 

indígena, a efectuarse en la Sede de la Comunidad Atacameña de Socaire, entre 

las 12:20 hrs y las 13:30 hrs. 

4° Se acuerda abordar de manera conjunta los procesos de Consulta Indígena 

instruidos por las Resoluciones Exentas N°822 y N°823 del Ministerio del Medio 

Ambiente, adecuando la jornada para tratar aquellas áreas en que la Comunidad 

Atacameña de Socaire estaba convocada a participar, ajustando la metodología 

para tratar de manera integrada las áreas y materias comprendidas, debido a la 

lejanía del sector, condiciones de acceso al territorio y, especialmente, en razón 

de los esfuerzos materiales y de tiempo que representa para la Comunidad la 
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participación de sus comuneros representantes, garantizando así el principio de 

participación efectiva, de buena fe y de acceso a la información. 

5° Siendo las 12:00 horas, y previa lectura del acta, finaliza la presente jornada. 

Jornada N° 1 – del 7 de junio 2025 
Cantidad de 
Asistentes 

Genero Total 

16 M 
55 

39 F 

Tabla 6: Cantidad de asistentes Jornada N° 1 – del 7 de junio 2025 Comunidad Atacameña de Socaire 

 3.9.4 Jornada N°2 Etapa de Planificación – Comunidad Atacameña de 
Socaire. 

El día 07.06.2025 en la Sede de la Comunidad Atacameña de Socaire, comuna de San 

Pedro de Atacama, a las 12:10 se llevó a cabo la segunda jornada de planificación del 

proceso de Consulta Indígena sobre la creación de áreas protegidas en diversos salares 

y lagunas de la Región de Antofagasta, conforme a la convocatoria previamente 

realizada. 

Durante el desarrollo de la jornada se abordaron los siguientes temas:  

1° La SEREMI M.A. Antofagasta entrega una propuesta de metodología para el 

desarrollo del proceso de Consulta indígena. 

2° Luego de un espacio de preguntas y dialogo entre la SEREMI M.A. y los 

asistentes, se generan los siguientes acuerdos y/o desacuerdos: 

• La SEREMI M.A será la responsable de coordinar y ejecutar el proceso 

de consulta. 

• Para tal efecto, la SEREMI M.A. deberá contar con un equipo de 

profesionales, quienes participarán durante todo el proceso de consulta 

• La Comunidad Atacameña de Socaire, acepta participar del proceso de 

consulta, efectuando convocatorias abiertas a sus integrantes, 

comprometiendo en cada una de ellas al menos un representante de su 

directiva. 
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• La organización designó a sus interlocutores a efectos de coordinar con 

la SEREMI M.A. los aspectos logísticos y operativos de la Consulta 

Indígena 

•  Se establecieron mecanismos de comunicación directa entre la SEREMI 

y los interlocutores designados por las Comunidades, mediante llamadas 

telefónicas, mensajes de texto, WhatsApp y correos electrónicos. La 

información consensuada será ratificada por la SEREMI a través de 

correo electrónico. Los datos personales de contacto serán protegidos 

conforme a las normas de confidencialidad, siendo tachados en el 

expediente digital. 

• Las Comunidades indígenas participantes podrán contar con asesoría 

técnica y/o legal de su confianza, financiada por la SEREMI del Medio 

Ambiente. El mecanismo de acceso a estos recursos será informado 

oportunamente. 

• La generación de acuerdos entre las organizaciones indígenas y la 

SEREMI M.A. se realizará durante las reuniones de consulta, luego de 

conocidas las materias objeto de acuerdo y/o disenso 

• Cada una de las etapas de la consulta deberá ser ejecutada en un plazo 

no superior a 20 días hábiles. 

• El respaldo de la información se realizará a través de actas de jornada, 

elaborada por un profesional de la SEREMI M.A., quien dará lectura de 

esta a los presentes al finalizar cada jornada, para luego proceder a su 

forma. En un plazo no superior a 3 días hábiles, se les enviará una copia 

en digital del acta de jornada a un representante de cada una de las 

organizaciones indígenas presentes. 

 

3° Acuerdos 

a. Se buscará el mayor consenso posible y los disensos quedaran registrados, 

sobre todo en la etapa de dialogo con el Estado 

b. Forma de registro de reuniones: acta ejecutiva (contendrá la identificación de la 

consulta/observación e intervención expresada por la asamblea, de manera 

general en virtud de la materia consultada) 
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c. No se registran nombres de intervenciones en el acta, y tampoco se toman 

fotografías. 

d. La Comunidad indígena Atacameña de Socaire, va a determinar de forma 

autónoma quienes eran sus representantes para la etapa de dialogo y su 

cantidad. Lo que serán acordado por la Comunidad y Comunidad a la SEREMI 

M.A. de igual forma la Comunidad puede asistir a todas las reuniones. 

e. Se reafirma abordar de manera conjunta los procesos de Consulta Indígena 

instruidos por las Resoluciones Exentas N°822 y N°823 del Ministerio del Medio 

Ambiente, adecuando la jornada para tratar aquellas áreas en que la Comunidad 

Atacameña de Socaire estaba convocada a participar, ajustando la metodología 

para tratar de manera integrada las áreas y materias comprendidas, debido a la 

lejanía del sector, condiciones de acceso al territorio y, especialmente, en razón 

de los esfuerzos materiales y de tiempo que representa para la Comunidad la 

participación de sus comuneros representantes, garantizando así el principio de 

participación efectiva, de buena fe y de acceso a la información. 

f. El Ministerio de Medio Ambiente se compromete a generar espacios de diálogo 

para abordar las áreas que presentan demandas de territorios compartidas con 

otras Comunidades. Se requerirá la presencia del Ministerio del Medio Ambiente 

en un rol de mediación y también que se convoque a CONADI con presencia en 

estas instancias. 

g. La Comunidad Atacameña de Socaire expresa su voluntad de participar en un 

dialogo conjunto con las Comunidades vecinas donde se tenga territorio 

compartido en las áreas protegidas objeto de la consulta indígena. 

h. La SEREMI M.A., se compromete a hacer entrega de la información a la 

Comunidad, con anterioridad a la próxima jornada convocada.  

4° Se acuerda fijara para el sábado 05-07-2025 la próxima jornada de Consulta 

Indígena, a efectuarse en la jornada de la mañana, de 10:00 hrs a 13:00 hrs y jornada 

de la tarde, desde las 15:00 hrs a 18:00 hrs, a efectuarse en la Sede de la Comunidad 

Atacameña de Socaire 

5° Siendo las 13:10 hrs, y previa lectura del acta, finaliza la presente jornada. 
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Jornada N°2 - 7 de junio 2025 

Cantidad de 
Asistentes 

Genero Total 

15 M 
56 

41 F 

Tabla 7: Cantidad de asistentes Jornada N°2 – del 7 de junio 2025 Comunidad Atacameña de Socaire 

 

3.9.5 Coordinación de la jornada N°1 de planificación con la 
Comunidad Atacameña de Talabre 

Con fecha 10 de junio de 2025 se recibió correo por parte de la Comunidad de Talabre 

informando que las cartas de invitación a la primera etapa de planificación de la Consulta 

Indígena fueron recibidas por la Comunidad recién el 09.06.2025 y manifestando su 

preocupación y molesta por la falta de coordinación con respecto al proceso. Lo cual fue 

respondido con fecha 10.06.2025 por parte del entonces SEREMI Gustavo Riveros 

Adasme, mencionando que con fecha 28 de mayo del presente, se envió a la 

Comunidad de Talabre la invitación correspondiente para la primera jornada de la 

Consulta Indígena, correo al cual no hubo respuestas y además se reitera que en la 

jornada del 6 de mayo del 2025 se acordó que la Comunidad presentaría la propuesta 

de fecha para la instancia de coordinación. Se propone una nueva fecha para la primera 

jornada de planificación y acuerdo metodológico para el miércoles 25 de junio o jueves 

26 de junio del 2025. 

La Comunidad de Talabre responde mediante correo con fecha 10 de junio del 2025 

que no es posible para la Comunidad reunirse en las fechas propuestas por la SEREMI 

M.A. por lo cual proponen como nueva fecha el 23 de junio. En respuesta el ex Seremi 

del M. A. Riveros Adasme responde con fecha 17.06.2025 que no es posible adherir a 

la fecha propuesta por la Comunidad, por lo cual propone dos nuevas fechas para el 02 

o 03 de julio del 2025. 

El 30 de junio la Comunidad de Talabre responde el correo de fecha 17.06.2025 

indicando que no pueden en las fechas propuestas, por lo cual sugieren la jornada para 

el lunes 7 de julio del 2025 a lo cual la SEREMI de M.A. acepta la propuesta para una 

jornada de dos bloques desde las 10:00 hrs hasta las 13:00 hrs en la mañana y en la 

tarde desde las 15:00 hasta las 18:00 hrs en la sede de la Comunidad de Talabre. 
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3.9.6 Jornada N°1 Etapa de Planificación Comunidad Atacameña de 
Talabre 

Con fecha 7 de julio de 2025 en la Sede de la Comunidad Atacameña de Talabre, en la 

comuna de San Pedro de Atacama, a las 10:20 se realiza la primera jornada de 

planificación prevista en la convocatoria del proceso de Consulta Indígena sobre 

materias a regular en la creación de diversas Áreas Protegidas. La jornada fue 

conducida por la Secretaría Regional Ministerial del Medio Ambiente de Antofagasta. 

Desarrollo de la jornada 

1. En esta jornada la SEREMI M.A. Antofagasta, entrega la información preliminar 

sobre las materias de la medida sujeta a Consulta Indígena. 

2. El presidente de la Comunidad de Talabre da la bienvenida a la actividad a todos 

los presentes y luego SEREMI M.A. da inicio a la presentación convocada 

3. Los asistentes formulan preguntas sobre las siguientes materias presentadas 

a. Información preliminar 

b. Protección territorial y Ley SBAP 

c. Polígono de protección  

d. Usos y Costumbres 

e. Gestión de las áreas 

f. Otras materias  

4. Se determina como acuerdo de las partes, abordar en forma conjunta los 

procesos de consulta de las Resoluciones Nº823 y Nº824, ajustando la 

metodología para tratar de manera integrada las áreas y materias comprendidas, 

debido a la lejanía del sector, condiciones de acceso al territorio y, 

especialmente, en razón de los esfuerzos materiales y de tiempo que representa 

para la Comunidad la participación de sus comuneros representantes, 

garantizando así el principio de participación efectiva, de buena fe y de acceso 

a la información. 

5. Se acuerda fijar para el lunes 7 de julio de 2025 la próxima jornada de Consulta 

Indígena, a efectuarse en la Sede de la Comunidad Atacameña de Talabre, 

comuna de San Pedro de Atacama, entre las 12:30 hrs y 13:30 hrs. 

6. Siendo las 12:20 hrs, y previa lectura del acta, finaliza la presente jornada. 
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Jornada N°1 - 07 de julio 2025 

Cantidad de 
Asistentes 

Genero Total 

29 M 
61 

32 F 

Tabla 8: Cantidad de asistentes Jornada N°1 Etapa de Planificación Comunidad Atacameña de 
Talabre 

3.9.7 Comunidad Atacameña de Talabre, jornada N°2 de Planificación 

Con fecha 07.07.2025 en la región de Antofagasta, comuna de San Pedro de Atacama, 

en la sede de la Comunidad Atacameña de Talabre se realiza la segunda jornada de 

planificación prevista en la convocatoria del proceso de Consulta Indígena sobre 

materias a regular en la creación de diversas áreas protegidas en marco de la Red de 

Salares Protegidos. 

Desarrollo de la jornada 

1. En esta jornada la SEREMI M.A. Antofagasta entrega una propuesta de 

metodología para el desarrollo del proceso de Consulta Indígena. 

2. Luego de un espacio de preguntas y dialogo entre la SEREMI M.A. y los 

asistentes, se generan los siguientes acuerdos y/o desacuerdos 

a. La SEREMI M.A será la responsable de coordinar y ejecutar el proceso 

de consulta. 

b. Para tal efecto, la SEREMI M.A. deberá contar con un equipo de 

profesionales, quienes participarán durante todo el proceso de consulta 

c. La Comunidad Atacameña de Socaire, acepta participar del proceso de 

consulta, efectuando convocatorias abiertas a sus integrantes, 

comprometiendo en cada una de ellas al menos un representante de su 

directiva. 

d. La organización designó a sus interlocutores a efectos de coordinar con 

la SEREMI M.A. los aspectos logísticos y operativos de la Consulta 

Indígena 

e. Se establecieron mecanismos de comunicación directa entre la SEREMI 

y los interlocutores designados por las Comunidades, mediante llamadas 

telefónicas, mensajes de texto, WhatsApp y correos electrónicos. La 



 

Ministerio del Medio Ambiente 

38 

 

información consensuada será ratificada por la SEREMI a través de 

correo electrónico. Los datos personales de contacto serán protegidos 

conforme a las normas de confidencialidad, siendo tachados en el 

expediente digital. 

f. Las Comunidades indígenas participantes podrán contar con asesoría 

técnica y/o legal de su confianza, financiada por la SEREMI del Medio 

Ambiente. El mecanismo de acceso a estos recursos será informado 

oportunamente. 

g. La generación de acuerdos entre las organizaciones indígenas y la 

SEREMI M.A. se realizará durante las reuniones de consulta, luego de 

conocidas las materias objeto de acuerdo y/o disenso 

h. Cada una de las etapas de la consulta deberá ser ejecutada en un plazo 

no superior a 20 días hábiles. 

i. El respaldo de la información se realizará a través de actas de jornada, 

elaborada por un profesional de la SEREMI M.A., quien dará lectura de 

esta a los presentes al finalizar cada jornada, para luego proceder a su 

forma. En un plazo no superior a 3 días hábiles, se les enviará una copia 

en digital del acta de jornada a un representante de cada una de las 

organizaciones indígenas presentes. 

3. Acuerdos 
a. Se determina como acuerdo por las partes, que puedan ser abordados 

los procesos de Consulta Indígena que mandatan las Resoluciones del 

Ministerio del Medio Ambiente N°823 y N°824 en manera conjunta, 

adecuándose el proceso para abordar en conjunto todas las áreas y 

materias mencionadas en estas resoluciones. Desde la presente jornada 

y en lo sucesivo hasta el término de este proceso. 

b. Se deja registro de que la Comunidad indica que realizará grabaciones 

de audio en las jornadas. Sin embargo, se acuerda que el instrumento 

oficial de registro de las reuniones es lo que queda estipulado en el acta 

de jornada. Acta que es leída al finalizar la jornada y aprobada por las 

partes. 

c. Respecto a las consultas y solicitudes efectuadas por la Comunidad en 

el desarrollo de esta consulta, serán respondidas por esta SEREMI al 

momento de hacer envío digital del acta de la presente jornada, en un 
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plazo de 3 días hábiles, en un documento aparte al que conforma el acta. 

Con la finalidad de que la Comunidad cuente con toda la información 

requerida antes de iniciar la etapa de información. 

4. La Comunidad requiere dejar manifestado de forma expresa la consideración de 

que este proceso de Consulta Indígena carece de legitimidad por falta del 

reglamento indicado en el art.65 inc. Final de la Ley N°21.600, e indica que NO 

será posible sanear el vicio indicado justificándose en la participación de la 

Comunidad en este proceso. 

Junto con esto, se solicita conocer la justificación del Ministerio, para poder no 

considerar la indicación realizada en el párrafo anterior 

La Comunidad solicita que el Estado no utilice la participación de la Comunidad 

en este proceso, para argumentaren el futuro que la Comunidad de Talabre 

validó el proceso a pesar de este vicio de nulidad. Solicita indicar por parte del 

Ministerio un compromiso de buena fe al respecto, requiriendo respuesta por 

parte del Ministerio. 

5. Desde la Comunidad se plantea el cuestionamiento del porque se propone crear 

un Parque Nacional, y solicita que se responda por parte del Ministerio el Por 

qué no se propone un Área de Conservación de Pueblos Indígena. Haciendo 

precisión en que esta última categoría entrega protección expresa a los usos y 

costumbres de las Comunidades, no así la categoría del Parque Nacional 

En ese sentido, SEREMI indica que los derechos respecto a los usos y 

costumbres, y participación en la futura gestión del área para las Comunidades 

son independientes de la categoría de protección  

Además, se indica que lo presentado por el Ministerio en esta Consulta Indígena 

corresponde a una propuesta y dentro de las etapas de la misma Consulta 

Indígena habrá instancias para poder dialogar al respecto, según lo que se indica 

en punto 1 de las materias a consultar, el que corresponde a la “categoría de 

protección de área protegida”, dentro las cuales se encuentra el “Área de 

Conservación de Pueblo Indígena” todo esto desde la buena fe. 

6. SEREMI se compromete a sostener la etapa de información con presencia de 

funcionarios de carácter técnico y jurídicos, para responder y explicar de manera 

completa los argumentos de cada materia. 



 

Ministerio del Medio Ambiente 

40 

 

7. La Comunidad expresa que esta consulta debería ser de carácter vinculante, ya 

que, podría requerir el traslado fuera del territorio de personas de la Comunidad 

que actualmente viven en él. 

8. La etapa de planificación no se cerrará hasta que la Comunidad reciba la 

respuesta a las consultas efectuadas por parte del Ministerio, en donde, una vez 

sean entregadas estas respuestas, la Comunidad deberá proponer fechas para 

la ejecución de la etapa de información (en relación a lo indicado en el N°5, letra 

C). 

La Comunidad se compromete a tener la respuesta requerida en un plazo no 

mayor a 7 días corridos, desde la recepción del correo electrónico enviado como 

respuesta de la SEREMI. 

9. Siendo las 14:34 hrs. Y previa lectura del acta, finaliza la presente jornada. 

Jornada N°2 - 07 de julio 2025 
Cantidad de 
Asistentes 

Genero Total 

25 M 
58 

33 F 

Tabla 9: Cantidad Asistentes Jornada N°2 Etapa de Planificación Comunidad Atacameña de Talabre 

3.9.8 Segunda jornada por acuerdo metodológico 

Con fecha 12.08.2025, en la comuna de San Pedro de Atacama, en la sede de la 

Comunidad Atacameña de Talabre, a las 14:40 hrs se realiza jornada complementaria 

de la etapa de planificación, en la determinación del acuerdo metodológico, respecto al 

proceso de Consulta Indígena sobre la creación de áreas protegidas, en la Red de 

Salares Protegidos. 

LA jornada tiene por objeto dar termino a la etapa de planificación, con la aprobación 

del acuerdo metodológico y dar inicio a la siguiente etapa de la Consulta Indígena, 

correspondiente a la entrega de información. La jornada fue conducida por la Secretaría 

Regional Ministerial del Medio Ambiente de Antofagasta. 

Desarrollo de la jornada  

1. El presidente de la Comunidad da la bienvenida a la actividad a todos los 

presentes. 
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2. Luego, el SEREMI da las palabras de bienvenida y da inicio a la jornada con la 

lectura del acta de la jornada de acuerdo metodológico de fecha 07/07/02025 

3. Se da lectura a la documentación enviada por la SEREMI del Medio Ambiente 

que da respuesta a las consultas efectuadas en la jornada anterior 

4. Con relación a lo expuesto por el SEREMI, la Comunidad Atacameña de Talabre, 

Plantea las siguientes opiniones y/o consultas 

a. La Comunidad manifiesta que las respuestas entregadas por la SEREMI 

Medio Ambiente, solo se menciona Uraqui como elemento utilizado en la 

determinación de su metodología, dejando fuera a Datura. De la 

Comunidad indican que el informe Uraqui no tiene fundamentos 

suficientes para identificar los usos ancestrales de la Comunidad. 

b. El equipo asesor de la Comunidad, indica haber hecho un análisis 

exhaustivo de los usos y registros de ocupación existentes en el informe 

Uraqui respecto a la Comunidad de Camar, e indican que no hay registros 

que sean consistentes en cuanto a la presencia de Camar en los 

polígonos que están siendo sometidos a Consulta Indígena. 

c. Se indica por parte de la Comunidad, que esta consulta indígena debiera 

de haberse hecho con la presencia de todas las Comunidades del borde 

sur involucradas en las consultas indígenas de la Red de Salares. 

d.  La Comunidad releva y solicita que el MMA asista a terreno y pueda 

verificar la información existente, respecto a estancias, apachetas, entre 

otras. 

e. A partir de la materia N°4 de las materias a consultar, el informe Uraqui 

no tiene información respecto a la Comunidad de Camar. 

f. Respecto a la determinación del objeto de protección, se debió hacer 

todo un análisis de los antecedentes necesarios, y uno de ellos son los 

usos y costumbres. Ante esto, existen 2º 3 informes que menciona el 

Ministerio en su respuesta, que no se encuentran a la vista, por lo tanto, 

esto no nos aclara la información. En base al principio de buena fe, se 

requiere tener esa información y conocer por qué se perjudica a esta 

Comunidad. 

g. Exponen dudas respecto a la determinación de los polígonos, ya que, el 

Ministerio no expone en sus respuestas la información solicitada, siendo 
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que informes como el de la Universidad de Antofagasta si integra 

información técnica y respaldada 

h. Lo que se requiere es que el Ministerio entregue información que 

sustente la protección de las áreas y el inicio del proceso de consulta 

indígena. Se requiere tener a la vista el informe técnico del Ministerio, 

donde se pueda visualizar la información científica que se utilizó para la 

determinación de los polígonos, y den la razón del por qué se diferencian 

a los expuestos por la Universidad de Antofagasta. 

i. Consulta si una vez creadas las áreas protegidas, las Comunidades 

podrán obtener la restitución de las tierras demandadas  

j. La Comunidad manifiesta no estar de acuerdo con la categoría de parque 

nacional, ya que, se les va a prohibir usar y acceder a estos espacios 

k. Indican que los derechos de la Comunidad se pierden, como por ejemplo 

los derechos de agua y su uso, esto va a depender de la administración 

del área, así mismo con los otros usos 

l. Se indica que es necesario tener a la vista la sensibilidad correspondiente 

al tratar la creación de las AP, ya que, se trata de los territorios que la 

misma Comunidad utiliza para desarrollar su vida 

m. ¿Puede ser una Comunidad indígena ser propietaria de un parque 

nacional? 

5. La Comunidad indica que el directorio de la Comunidad serán los encargados de 

coordinar aquellos aspectos indicados en el N°2 de la propuesta metodológica 

del Ministerio junto a los asesores. 

6. SEREMI se compromete a proporcionar la información correspondiente al 

análisis de la determinación de los polígonos por parte del MMA  

7. La Comunidad Atacameña de Talabre manifiesta su voluntad de sostener 

reuniones junto a otras Comunidades vinculadas a este proceso de consulta 

indígena, en las etapas de deliberación interna como de diálogo, por lo que el 

Ministerio se compromete a generar las instancias de dialogo en igualdad de 

condiciones y respeto. 

Así mismo, será el Ministerio quien facilite las comunicaciones para generar las 

instancias correspondientes, resguardando el orden y la participación en 

igualdad de condiciones. 
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SEREMI se encargará de generar reuniones con las presidencias o directorios 

de las otras Comunidades involucradas para la organización y coordinación de 

las instancias mencionadas anteriormente 

8. Desde la Comunidad de Talabre se solicita que se acceda a visitar a terreno con 

todas las Comunidades afectadas por esta consulta indígena 

9. SEREMI oficiara al INDH para que esté presente como observador en el proceso 

de esta consulta indígena  

10. SEREMI se compromete a hacer envío de la información correspondiente de 

forma previa a las reuniones o jornadas a realizar. 

Jornada N°2 - 12 de agosto 2025 
Cantidad de 
Asistentes 

Genero Total 

20 M 
50 

30 F 

Tabla 10: Cantidad de asistentes Segunda jornada por acuerdo metodológico 

 

3.10 Respaldo, remisión de actas y oficios 

En el marco de lo acordado para el respaldo de la información, se cumplió con los 

compromisos establecidos en la etapa de planificación del proceso de Consulta 

Indígena. Conforme a lo pactado, la Secretaría Regional Ministerial del Medio Ambiente 

elaboró las actas correspondientes a las reuniones realizadas el día 05 y 07 de junio de 

2025, las cuales fueron leídas y firmadas por los asistentes al finalizar cada sesión. 

Según lo acordado se envió correo a CONADI con fecha 11.06.2025 esperando poder 

contar con su presencia en las jornadas calendarizadas de la Consulta Indígena a 

desarrollarse en la región de Antofagasta. 

Posteriormente, las actas fueron remitidas en formato digital a los representantes 

designados de las Comunidades indígenas participantes, junto con la documentación 

complementaria (presentaciones utilizadas). La remisión se efectuó mediante correo 

electrónico institucional, asegurando la confidencialidad de los datos y la reserva del 

proceso hasta su término. 

 El envío incluyó los siguientes documentos para el caso de Camar y Socaire:  
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• Acta de la Primera Jornada de Planificación  

• Acta de la Segunda Jornada de Planificación  

• Presentaciones utilizadas en ambas reuniones 

Con fecha 16.06.2025 mediante el oficio ordinario N°03748/2025 se informa sobre el 

inicio de consulta a los pueblos indígenas por creación de Áreas Protegidas y solicita 

evaluar participación como observador al Jefe Regional del Instituto de Derechos 

Humanos de la región de Antofagasta. 

Con fecha 29.07.2025 mediante el oficio ordinario N°04769/2025 se solicita 

pronunciamiento a CONADI, por Consulta Indígena de la Red de Salares Protegidos 

sobre la solicitud realizada por la Comunidad de Talabre relacionado con la información 

del informe “Uraqi” por inconformidades respecto del informe. 

Para el caso de la Comunidad Atacameña de Talabre se envió con fecha 11.07.2025 

mediante correo 

• El acta de la jornada de planificación de la consulta indígena Res. N°823 y 

N°824, realizada el 07.07.2025 

• Acta de la jornada de acuerdo metodológico de la consulta indígena Res. N°823 

y N°824, realizada el 07.07.2025 

• Presentación utilizada en las jornadas de planificación y acuerdo metodológico 

Res. N°823 y N°824, correspondiente al 04.07.2025 

• Ficha de información técnica de la propuesta de creación de área protegida de 

“PN Pujsa”, “PN Lejía” y “PN Quisquiro” 

• Resoluciones Exentas del Ministerio del Medio Ambiente N°823 y N°824 

A través de correo con fecha 12.08.2025 se envió a la Comunidad de Talabre los 

siguientes documentos 

• Acta complementaria de la jornada de la etapa de planificación; acuerdo 

metodológico de la consulta indígena Res. N°823 y N°824, realizada el 

12.08.2025 

• Acta de la 1ra jornada correspondiente a la etapa de información indígena Res. 

N°823 y N°824, realizada el 12.08.2025 

• Presentación realizada en la jornada del 12.08.2025, correspondiente a la 

entrega de información indígena Res. N°823 y N°824 
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• Nota aclaratoria que corrige información respecto a las respuestas efectuadas, 

según se indica, de fecha 18.08.2025  

Mediante correo con fecha 17.07.2025 se envió a la Comunidad Atacameña de Talabre 

las respuestas a las consultas formuladas en la etapa de planificación y acuerdo 

metodológico.  

Con fecha 29.07.2025 mediante Oficio Ordinario N°04769/2025 se solicita 

pronunciamiento a CONADI por consulta indígena Red de Salares Protegidos. Respecto 

de la validez, vigencia y fundamentos del informe “Uraqi”. EL cual con fecha 07.08.2025 

fue respondido mediante el oficio N° 0074/2025 donde el Jefe (s) de la Oficina de 

asuntos Indígenas de San Pedro de Atacama en el punto N°3 menciona que el informe 

“Uraqi” fue validado por las Comunidades (Talabre y Camar). 
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4. DESCRIPCIÓN DE LA ETAPA DE INFORMACIÓN DEL 
PROCESO DE CONSULTA INDÍGENA. 

Esta etapa tiene por objeto proporcionar a los pueblos indígenas susceptibles de ser 

afectados directamente antecedentes completos, claros y oportunos sobre la medida 

administrativa sometida a consulta, particularmente en lo relativo a la propuesta de 

creación de áreas protegidas del Estado, su fundamento técnico-jurídico y las materias 

específicas señaladas en la resolución, tales como categoría de protección, delimitación 

de polígonos, objetos de protección, identificación de usos y prácticas culturales, y 

criterios de gestión. 

4.1 Alcance y objeto 

De conformidad a lo establecido en el artículo 16 literal b) del DS 66/2013, la Etapa de 

Información, tiene por finalidad entregar todos los antecedentes de la medida a consultar 

a los pueblos indígenas, considerando los motivos que la justifican, la naturaleza de la 

medida, su alcance e implicancias. 

4.2 De la entrega de Información 

Según se acordó en la Etapa de Planificación, en esta etapa se realizó en profundidad 

la entrega de información específica de la creación de áreas protegidas de la Red de 

Salares Protegidos: en Laguna Lejía, Salar Aguas Calientes 2, Laguna Trinchera y 

Laguna Chivato Muerto de la región de Antofagasta. 

Incluyendo las materias a consultar singularizadas en el considerando 13 de la 

Resolución Exenta N°00823/2025 MMA. 

Considerando los acuerdos adoptados debe ser entregada oportunamente, empleando 

métodos y procedimientos socioculturalmente adecuados y efectivos, en español, 

cuando sea necesario, de acuerdo a las particularidades del pueblo indígena afectado. 

4.2.1 De la información entregada 

La información entregada abordó tanto aspectos jurídicos como técnicos.  

Dentro de los aspectos jurídicos, se puede señalar lo siguiente:  

• El marco normativo establecido en materia de creación de áreas protegidas, 

establecido en la Ley N° 21.600, que crea el Servicio de Biodiversidad y Áreas 
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Protegidas (“SBAP”) y el Sistema Nacional de Áreas Protegidas, tiene como 

objeto, de conformidad con su artículo 1°, la conservación de la diversidad 

biológica y la protección del patrimonio natural del país, a través de la 

preservación, restauración y uso sustentable de genes, especies y ecosistemas. 

La referida ley establece la regulación del Sistema Nacional de Áreas Protegidas, 

sus categorías de protección, sus principales objetivos y las etapas 

contempladas en el proceso de creación de un área protegida. 

• Se indica que el proceso de Consulta Indígena es procedente, toda vez que la 

creación, modificación o desafectación de áreas protegidas del Estado son 

medidas administrativas que pueden afectar directamente a los pueblos 

indígenas. La propia Ley N° 21.600 contempla la participación de los pueblos 

indígenas en los procesos de creación e áreas protegidas (artículo 65), así como 

en la elaboración de los respectivos planes de manejo de dichas áreas (artículo 

74).  

• Se explicó que la Ley N° 21.600 reconoce y protege las prácticas sustentables 

de los pueblos indígenas (artículo 50), junto con sus usos y costumbres 

ancestrales (artículos 70, 72, 80, 115 y 116). Asimismo, contempla la posibilidad 

de que el Servicio de Biodiversidad y Áreas Protegidas establezca convenios de 

colaboración con los pueblos indígenas para la gestión de áreas protegidas 

estatales (artículo 68). 

• Se expuso que la Red de Salares Protegidos se implementará como un 

instrumento clave para la conservación de estos ecosistemas únicos, utilizando 

las categorías de protección establecidas en el artículo 56 de la Ley N° 21.600. 

Esto, entendiendo que el establecimiento de áreas protegidas es uno de los 

mecanismos más eficaces para resguardar la biodiversidad y su patrimonio 

natural. 

• Se expuso, que, en base a estas disposiciones, el Ministerio del Medio Ambiente 

dispuso el inicio de un proceso de consulta indígena, con el fin de dialogar y 

recoger las opiniones de los pueblos indígenas sobre las materias relacionadas 

con la creación de áreas protegidas en los sistemas salinos de la comuna de 

San Pedro de Atacama, en la región de Antofagasta. 

• Las materias a consultar son: categoría de protección de área protegida; 

delimitación de los polígonos de protección/superficie; definición de el o los 
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objetos de protección; identificación de usos o costumbres ancestrales; uso, 

aprovechamiento y valorización de los recursos naturales dentro o en las 

cercanías del área; prácticas culturales que se desarrollen; tales como ritos y 

ceremonias comunitarias; patrimonio cultural indígena, incluyendo lugares o 

sitios de significación cultural; y gestión en las áreas protegidas. 

Respecto de los antecedentes técnicos se expuso:  

a) Se explica el contexto del cual se origina la propuesta creación de áreas 

protegidas asociadas a la Red de Salares Protegidos de la comuna de San Pedro 

de Atacama, señalando que esta se enmarca en la Estrategia Nacional del Litio, 

la cual busca proteger un porcentaje representativo de salares y lagunas salinas, 

en concordancia con el Marco Global para la Biodiversidad.  

b) Se explica, que, a fin de dar cumplimiento al mencionado objetivo, el Consejo de 

Ministros para la Sustentabilidad y el Cambio Climático instruyó oficialmente al 

Ministerio del Medio Ambiente, mediante Acuerdo N°6 del 26 de marzo de 2024, 

a iniciar el proceso de creación de la Red de Salares Protegidos (RSP). 

c) Se entregan antecedentes de la situación actual de las áreas protegidas en la 

región de Antofagasta y de los 15 ecosistemas salinos (salares y lagunas) que 

integrarán la RSP en la región. 

d) Se explican los criterios y antecedentes que se utilizaron para la definición de las 

propuestas de categoría de protección, los polígonos y la determinación de los 

objetos de protección para las áreas protegidas propuestas. 

e) Se expone en relación con la identificación de usos o costumbres ancestrales, 

prácticas y patrimonio cultural indígena, se han reconocido expresiones 

culturales del territorio como sitios de significancia cultural que podrían 

encontrarse dentro de las áreas protegidas propuestas. Estas expresiones 

agrupan lugares que reflejan la estrecha relación entre los pueblos indígenas y 

su territorio, tanto desde el punto de vista espiritual como cultural y productivo; 

aspectos que se esperan ampliar y profundizar durante las siguientes etapas del 

proceso de consulta, lo cual permitirá que los sitios identificados sean 

reconocidos, valorados y protegidos adecuadamente en el marco de la creación 

del área protegida. 

f) Se expone en detalle la propuesta de creación de seis áreas protegidas, según 

¡Error! No se encuentra el origen de la referencia.9, cada una de las cuales 
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consta de una ficha técnico que contiene información pormenorizada, como 

ubicación, superficie, ecosistemas salinos que comprende, fundamentación de 

la categoría, objetivos y objetos de protección propuestos. 

Nombre sistema salino Categoría Área 
Protección 

Superficie total del AP 
(ha) 

 

Laguna Hedionda 
Reserva Nacional 

16.439  

 

Laguna Helada Parque Nacional 71.683 

Laguna Chivato Muerto 

Parque Nacional 60.644 

Salar de Aguas Calientes 

Centro 2 o Pili 

Laguna Lejía 

Laguna Trinchera 

Salar de Loyoques o 

Quisquiro 
Parque Nacional 

28.149 

Laguna Tuyajto 

Parque Nacional 65.074 

Salar de Aguas Calientes 

Sur 3 o Purisunchi Talar 

Salar de Capur o Talar 

Salar El Laco 

Salar de Atacama Área de Conservación de 

Múltiples Usos (ACMU) 
76.138 

Tabla 11: Áreas propuestas para la región de Antofagasta 

g) La información expuesta fue respaldada mediante material gráfico 

proporcionado en formato físico y digital, el cual fue remitido por correo 

electrónico junto con el acta correspondiente. 
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Material Detalle 

Presentación 
materias y 

propuesta en 
consulta 

 

Ficha 1 
Propuesta 

Área 
Protegida 
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Minuta 
Participación 
de la CI RSP 

 

Mapa 
Propuesta 

Áreas 
Protegida 

 

Tabla 12: Descripción del material proporcionado en el marco de la Etapa de Información. 
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4.3 Resumen de reuniones y su convocatoria 

En cuanto a la convocatoria, se puede señalar que, se envió correo y también se 

coordinó de manera telefónica con las Comunidades de Camar, Socaire y Talabre.  

4.3.1 Jornada N°1 – Etapa entrega de información 

4.3.1.1 Comunidad Atacameña de Camar 

Con fecha 27.06.2025 en la comuna de San Pedro de Atacama, en el Centro Agrícola y 

Ganadero de la Comunidad de Camar, a las 11:10 hrs se realizó la primera jornadade 

la etapa de información, según lo acordado durante la etapa de planificación. 

La jornada tuvo por objeto entregar los antecedentes de la medida a consultar a los 

pueblos indígenas, considerando los motivos que la justifican, su naturaleza, alcance e 

implicancias. La jornada fue conducida por la Secretaría Regional Ministerial del Medio 

Ambiente de Antofagasta. 

Desarrollo de la jornada: 

1. El presidente de la Comunidad de Camar, da la bienvenida a la actividad a todos 

los presentes 

2. Luego de las palabras, el Seremi de Medio Ambiente de la región de 

Antofagasta, indica los objetivos de la presente jornada respecto de la etapa de 

información de la Consulta Indígena, y demás informa sobre la entrega de 

documento impreso correspondiente a: ficha resumen propuesta creación de 

área protegida denominada “Laguna Lejía” y minuta de participación en la 

gestión de la Consulta Indígena de la Red de Salares Protegidos 

3. La presentación realizada durante la jornada a cargo del Seremi de Medio 

Ambiente fue enviada junto al acta de la jornada. 

4. Con relación a lo expuesto por el Seremi de Medio Ambiente, las organizaciones 

indígenas plantean opiniones y/o consultas sobre los siguientes temas: 

a. Aspectos Generales: como la categoría de protección, exploraciones de 

derechos de agua, entrega de información por parte de la Comunidad 

para la etapa de diálogo, usos de las Comunidades en Laguna Chaxa y 

protección de otros salares 

b. Gestión del área: validación de la gestión del área. 
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c. Respecto del polígono presentado: por qué se priorizaron algunos 

salares y otros quedaron fuera, protección de acuíferos que queden fuera 

del polígono de protección 

5. Se acuerda fijar la primera jornada de la etapa de deliberación interna del 

proceso de Consulta Indígena para el sábado 28.06.2025 

6. Se deberá tener una jornada de deliberación interna entre las Comunidades de 

Camar y Talabre. Sin embargo, primero se debe realizar la entrega de 

información a la Comunidad de Talabre para poder definir fecha de jornada 

conjunta. 

7. Las siguientes fechas serán acordadas con los encargados de comunicaciones 

de la Comunidad de Camar 

8. Siendo las 14:00 hrs, y previa lectura del acta, finalizó la jornada 

 

Jornada N°1 - 27 de junio 2025 
Cantidad de 
Asistentes 

Genero Total 

14 M 
36 

22 F 

Tabla 13: Cantidad de asistentes Jornada N°1 – Etapa entrega de información Comunidad 
Atacameña de Camar 

 

4.3.1.2 Comunidad Atacameña de Socaire 

Con fecha 05.07.2025, en la comuna de San Pedro de Atacama, en la sede de la 

Comunidad Atacameña de Socaire, a las 10:24 hrs, se realiza la primera jornada de la 

etapa de información, acorada durante la etapa de planificación del proceso de consulta 

indígena sobre la creación de áreas protegidas. 

La jornada tuvo por objeto entregar los antecedentes de la medida a consultar a los 

pueblos indígenas, considerando los motivos que la justifican, su naturaleza, alcance e 

implicancias. 

Desarrollo de la jornada 
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1. El presidente de la Comunidad entrega al SEREMI del Medio Ambiente el 

documento denominado: “Antecedentes para la propuesta salares protegidos en 

el territorio de la Comunidad Atacameña de Socaire”, con fecha de creación al 

mes de mayo de 2025 y de una totalidad de 96 páginas. 

2. El SEREMI indica los objetivos de la presente jornada respecto de la etapa de 

información de la consulta indígena y además informa sobre la entrega de dos 

documentos impresos, correspondientes a un tríptico de resumen de la 

información a presentar y la ficha de resumen de propuesta creación de área 

protegida denominada “Ficha resumen propuesta creación áreas protegidas 

Salar del Laco, Laguna Tuyajto, Salar de Aguas Calientes N°3” 

3. Con respecto a lo expuesto, la Comunidad plantea las siguientes 

opiniones/consultas 

a. Podría la Comunidad de Socaire extraer agua dentro del perímetro del 

área protegida 

b. Consultan sobre las solicitudes de transferencia de terrenos y la 

declaratoria de protección 

c. Consideración de las Comunidades en la actualización de planes de 

manejo 

d. Preocupación por la baja presencia del Estado y el trabajo de protección 

realizado por las Comunidades 

e. Incluir especies que no fueron mencionadas en la propuesta 

f. Utilizar los nombres con que la Comunidad consuetudinariamente ha 

conocido a los espacios territoriales 

g. El uso del pastoreo en la zona 

h. Posibilidad de poder seguir extrayendo hierbas medicinales y rocas en 

canteras 

i. Preocupación por la falta de fiscalización 

j. Posibilidad de abrir un espacio de dialogo con respecto a la delimitación 

de los polígonos del área propuesta 

k. Sobre la cogestión 

l. Solicitud de participación efectiva de la Comunidad en todo lo relacionado 

a la administración del territorio 

m. Sobre las funciones del administrador del área 
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n. Con la creación del SBAP, será posible generar estudios técnicos 

respecto a los efectos de la extracción de aguas que se da en los salares 

del sector bajo y su repercusión con los salares ubicados a lo alto 

o. Problemas en las formas en que el Estado y diferentes organismos han 

actuado en su territorio, por ejemplo, la entrega de títulos de dominio, 

derechos de agua. 

4. Compromisos: 

a. SEREMI se compromete a hacer envío del archivo “DEM” utilizado en la 

propuesta de delimitación de área por parte del Ministerio, a los asesores 

de la Comunidad y al directorio  

b. SEREMI acuerda que previa solicitud, es posible generar una jornada de 

reforzamiento de información 

5. La Comunidad informará la fecha de la primera jornada de deliberación interna 

6. Siendo las 14:18 hrs, y previa lectura del acta, finaliza la presente jornada 

 

Jornada N°1 - 05 de julio 2025 
Cantidad de 
Asistentes 

Genero Total 

9 M 
45 

36 F 

Tabla 14: Cantidad de asistentes Jornada N°1 – Etapa entrega de información Comunidad 
Atacameña de Socaire 

 

4.3.1.3 Comunidad Atacameña de Talabre 

Con fecha 12.08.2025 en la comuna de San Pedro de Atacama, en la sede de la 

Comunidad Atacameña de Talabre a las 17:40 horas se realiza la primera jornada de la 

etapa de información, acordada durante la etapa de planificación, del proceso de 

consulta indígena sobre la creación de áreas protegidas. 

Esta jornada tiene por objeto entregar todos los antecedentes de la medida a consultar 

a los pueblos indígenas, la naturaleza de la medida, entre otros. La jornada fue 

conducida por la Secretaría Regional Ministerial del Medio Ambiente de Antofagasta. 
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Desarrollo de la jornada 

1. Una vez finalizada la etapa de acuerdo metodológico, se da inicio a la 1ra jornada 

de la etapa de información de este proceso de consulta indígena, entregando a 

los asistentes la siguiente información impresa: 

a. Tríptico de cada una de las áreas protegidas, una ficha resumen de los 

elementos 

b. Ficha resumen creación área protegida laguna hedionda  

c. Ficha resumen propuesta creación área protegida Salar de Quisquiro 

d. Ficha resumen propuesta creación área protegida denominada “Laguna 

Lejía” que incluye el siguiente sistema de lagunas y salares: Laguna 

Lejía, Laguna Chivato Muerto, Laguna Trinchera y Salar Aguas Calientes 

2 

2. Con relación a lo expuesto la Comunidad Atacameña de Talabre plantea las 

siguientes opiniones y/o consultas 

a. La razón del MMA para indicar el tipo de protección a utilizar  

b. Por qué no se indica como figura el “Área de protección de Pueblo 

Indígena” 

c. Se realice una comparación entre todas las categorías de protección 

d. Indican que la figura de “Parque Nacional” le quitaría a estas zonas la 

calidad de ADI (Área de Desarrollo Indígena) 

e. La posibilidad de modificar los polígonos 

f. El conflicto con los pumas y la ganadería 

g. La protección del matorral andino y la limitación de las actividades de 

pastoreo 

h. Cómo determinar si una actividad es sustentable 

3. Compromisos 

a. La Comunidad de Talabre se compromete a seguir en el dialogo y 

desarrollo de la jornada de información en una jornada posterior, la que 

será consensuada por las partes 

b. Se indica que se reanudara la presentación del SEREMI Medio Ambiente 

en el punto N°4 de la primera área protegida 

4. Siendo las 19:19 hrs, y previa lectura del acta, finaliza la presente jornada 
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Jornada N°1 - 12 de agosto 2025 
Cantidad de 
Asistentes 

Genero Total 

20 M 
50 

30 F 

Tabla 15: Cantidad de asistentes Jornada N°1 – Etapa entrega de información Comunidad 
Atacameña de Talabre 

4.4 Respaldo y remisión de actas y documentos 

En el marco de lo acordado para el respaldo de la información, se cumplió con los 

compromisos establecidos en la etapa de planificación del proceso de Consulta 

Indígena. Conforme a lo pactado, la Secretaría Regional Ministerial del Medio Ambiente 

elaboró las actas correspondientes a las reuniones realizadas, las cuales fueron leídas 

y firmadas por los asistentes al finalizar la sesión. 

Posteriormente, en cumplimiento de los plazos, dichas actas fueron remitidas en formato 

digital a los representantes designados por las Comunidades indígenas participantes, 

junto con la documentación complementaria presentaciones utilizadas. La remisión se 

efectuó mediante correo electrónico institucional, asegurando la confidencialidad de los 

datos y la reserva del proceso hasta su término. 

El envío incluyó los siguientes documentos: 

Comunidad Atacameña de Camar:  

• Acta de etapa de información de la consulta indígena de fecha 27.06.2025 

• Presentación utilizada en la jornada de la etapa de información, de fecha 

27.06.2025 

• Ficha propuesta PN de “Lejía” 

• Minuta participación de la gestión 
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Comunidad Atacameña de Socaire 

• Acta de etapa de información de la consulta indígena de fecha 05.07.2025 

• Presentación utilizada en la jornada de la etapa de información, de fecha 

05.07.2025 

• Ficha resumen propuesta Laguna Chivato Muerto y Salar Aguas Calientes N°2 

(Res N°823) 

• Ficha Resumen propuesta Salar El Laco, Laguna Tujacto, Salar de Capur y Salar 

Aguas Calientes 3 (Res N°822) 

Comunidad Atacameña de Talabre: 

• Acta complementaria la jornada de etapa de planificación; acuerdo metodológico 

de la consulta indígena Res N°823 y N°824 realizada el 12.08.2025 

• Acta de la 1ra jornada correspondiente a la etapa de información Res N°823 y 

N°824, realizada el 12.08.2025 

• Presentación realizada en la jornada del 12.08.2025, correspondiente a la 

entrega de información Res N°823 y N°824 

• Nota aclaratoria que corrige información respecto a las respuestas efectuadas, 

según se indica, de fecha 18.08.2025 

Con fecha 20.08.2025 mediante oficio ordinario N°05340/2025 informa sobre proceso 

de consulta a los pueblos indígenas por creación de diversas áreas protegidas y solicita 

participación como observador al jefe del Instituto Nacional de Derechos Humanos, y 

enviado por correo electrónico el 21.08.2025. 

Mediante una serie de correos se solicita a la Comunidad de Talabre que pueda entregar 

una fecha para realizar la segunda jornada correspondiente a la etapa de información 

Con fecha 10.09.2025 se envía a las Dirigencias de Comunidades Indígenas 

Atacameñas la Resolución Exenta N°6.112 que mandata a someter a consulta pública 

la propuesta de creación de las siguientes áreas protegidas de la red de salares: 

1- Parque Nacional Laguna Hedionda 

2- Parque Nacional Laguna Helada 

3- Parque Nacional Laguna Chivato Muerto, Salar Aguas Calientes Centro 2 o Pili, 

Laguna Trinchera y Laguna Lejía 

4- Parque Nacional Salar de Loyoques o Quisquiro 
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5- Parque Nacional Laguna Tuyajto, salar Aguas Calientes sur 3 o Purisunchi, 

Talar, Salar de Capur o Talar y Salar El Laco 

Con fecha 29.09.2025 la Comunidad de Talabre mediante correo indica que no se ha 

dado el tiempo suficiente para la entrega del informe de deliberación, que se ha 

entregado información imprecisa e incierta y que no se ha respetado la ley en el proceso 

de consulta indígena. 

Mediante correo de fecha 13.10.2025 la Comunidad de Talabre menciona que no se 

resta del proceso de consulta indígena, y que se les envíen las PPT que están en poder 

del ministerio. El cual es respondido con fecha 14.10.2025 indicando que la Comunidad 

aun no confirma una fecha para realizar la segunda jornada de información, se 

remitieron los documentos solicitados y dando respuestas a las consultas de la 

Comunidad de Talabre. 

5. DESCRIPCIÓN DE LA ETAPA DE DELIBERACIÓN INTERNA 

Esta etapa tiene por finalidad garantizar que los pueblos indígenas susceptibles de ser 

afectados directamente cuenten con un espacio autónomo, previo al diálogo formal con 

la autoridad, para analizar la medida consultada en particular, las materias relativas a 

categoría de protección, delimitación de polígonos, objetos de protección, usos y 

prácticas culturales y construir sus posiciones colectivas a través de sus propias 

instituciones representativas y conforme a sus formas tradicionales de organización y 

toma de decisiones. 

Las Comunidades indígenas realizaron su etapa de deliberación interna de forma 

diferenciada, refiriéndose a las respectivas zonas de las áreas protegidas propuestas 

en las cuales tienen susceptibilidad de afectación tal como se informó anteriormente. 

5.1 Alcance y objeto 

De conformidad a lo establecido en el artículo 16 literal c) del DS 66/2013, este capítulo 

sistematiza la Etapa de Deliberación Interna realizada por organizaciones del Pueblo 

Atacameño en la comuna de San Pedro de Atacama, cuyo objetivo fue que dichas 

organizaciones analizaran, estudiaran y determinaran sus posiciones mediante debate 

y consenso interno respecto de la medida a consultar —propuesta de creación de áreas 

protegidas de la RSP—, a fin de intervenir y preparar la etapa de diálogo, incorporando 

las materias consultables definidas por el MMA y el marco normativo aplicable. 
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5.2 Documentos producidos en la etapa 

Informe de deliberación interna de las Comunidades de Camar, Socaire y Talabre 

A continuación, se identifican los documentos elaborados  

Individualización del Documento 

“Informe de deliberación interna Consulta Indígena de la Red de Salares Protegidos 
Comunidad Indígena Atacameña de Talabre”  

 

Elaborado por: Comunidad de Talabre 

 

Validado por: Comunidad de Talabre 

 

Recepción en Seremi del Medio Ambiente de Antofagasta: 31 diciembre de 2025 

Tabla 16: Informe deliberación interna Comunidad Indígena Atacameña de Talabre 

 

Individualización del Documento 

“Informe Técnico Justificatorio Autónomo” 

Elaborado por:  

Enlaces LTDA 

Validado por: Comunidad de Camar 

 

Recepción en Seremi del Medio Ambiente de Antofagasta: 31 diciembre de 2025 

Tabla 17: Informe de deliberación interna de Comunidad Indígena Atacameña de Camar 
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Individualización del Documento 

Informe de Deliberación Comunidad Atacameña de Socaire. 

Consulta Indígena creación de Área Protegida en Laguna Lejía, Salar Aguas 

Calientes 2, Laguna Trinchera y Laguna Chivato Muerto 

Elaborado por: Comunidad Atacameña de Socaire 

 

Validado por: Comunidad Atacameña de Socaire 

 

Recepción en Seremi del Medio Ambiente de Antofagasta: 03 diciembre de 2025 

Tabla 18: Informe de deliberación interna de Comunidad Indígena Atacameña de Socaire 

 

5.3 Participación de los asesores. 

Durante la etapa de información, la Comunidad de Socaire manifestó la necesidad de 

contar con asesores, los que fueron propuestos desde las propias Comunidades y 

elegidos libremente por parte de ellas, siendo el rol de la SEREMI de Medio Ambiente 

limitada al pago de los honorarios de dichos profesionales.    

Asesor. Materia de asesoría. 

Sociedad de Asesorías Ambientales 

ENVIRO Limitada 

Asesoría técnica y legal en materia 

ambiental y de derecho indígena  

Tabla 19: Detalle del asesor para el proceso de deliberación y diálogo 

La coordinación con la SEREMI se limitó a informar la realización de las jornadas, el 

carácter de apoyo técnico y la entrega de productos comunitarios, manteniendo la 

autonomía decisional de las Comunidades. 

La participación se documentó mediante informes escritos, validados por las 

Comunidades en el cierre de cada jornada informadas en el informe de deliberación 

entregado al ministerio. 
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5.4 Convocatoria, comunicaciones y coordinación 

Las convocatorias para estas reuniones se realizaron mediante comunicaciones 

oficiales como correos electrónicos enviados por la SEREMI, en coordinación con los 

interlocutores designados por las Comunidades, donde se remitió la información 

solicitada, como también se ampliaron las fechas de entrega del informe de deliberación. 

Con fecha 24.11.2025 la Comunidad de Socaire envía carta a la Ministra del Medio 

Ambiente solicitando la exclusión de polígonos de la red de salares protegidos por 

encontrar la propuesta insuficiente, incompatible, lesiva e incongruente. 

6. DESCRIPCIÓN DE LA ETAPA DE DIÁLOGO 

De conformidad a lo establecido en el artículo 16 literal d) del DS 66/2013, la Etapa de 

Diálogo tiene por finalidad propiciar la generación de acuerdos respecto de la medida 

consultada mediante el intercambio de posiciones y contraste de argumentos. La norma 

señala que, dentro de esta etapa, deberán realizarse las reuniones que sean necesarias 

para cumplir con el objetivo de la consulta. Agrega la norma que en esta Instancia se 

debe respetar la cultura y métodos de toma de decisiones de los pueblos indígenas. 

Finalmente, se establece que los acuerdos y desacuerdos de esta etapa constarán en 

un acta.  

6.1 De la preparación del diálogo 

En este proceso, la SEREMI del Medio Ambiente de Antofagasta consolidó las 

observaciones y propuestas recibidas desde el Informe de Deliberación Interna emitidos 

por Comunidades, con el objetivo de facilitar su comprensión, sistematización e 

identificación, y así preparar adecuadamente la Etapa de Diálogo.  

A partir de cada informe entregado, el equipo de la SEREMI Antofagasta realizó una 

matriz para la sistematización de los acuerdos y desacuerdos a las distintas propuestas 

presentadas por parte del Ministerio. 

Como resultado, en cada jornada se fue discutiendo la propuesta del Ministerio y la 

postura de las Comunidades con respecto a las distintas temáticas. Se elaboró un acta 

sobre cada jornada, como también un acta complementaria Acuerdos y Desacuerdos, 

la cual fue leída y validada durante la sesión. 
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6.2 De la dinámica de las reuniones desarrolladas 

Con relación a la jornada de la etapa de diálogo se realizó una exposición de manera 

general respecto a los objetivos y actividades contempladas para el desarrollo de la 

jornada. 

Las materias consultadas sobre la propuesta de área protegida son:  

A. Categoría de protección de área protegida 

B. Delimitación de los polígonos de protección/superficie 

C. Definición de el o los objetos de protección    

D. Identificación de usos o costumbres ancestrales, uso, aprovechamiento y 

valorización de los recursos naturales dentro o en las cercanías del área  

E. Prácticas culturales que se desarrollen, tales como ritos y ceremonias 

comunitarias 

F. Patrimonio cultural indígena, incluyendo lugares o sitios de significación cultural 

G. Gestión de las áreas protegidas 

La dinámica del diálogo se desarrolló de manera participativa y estructurada. Por cada 

materia en consulta, el equipo técnico del Ministerio expuso el contenido y la propuesta 

institucional correspondiente. Luego, se abrió el espacio para que las Comunidades 

manifestaran sus opiniones, aportaran antecedentes adicionales y discutieran los 

términos propuestos. Esta metodología permitió validar consensos, recoger nuevas 

propuestas y registrar en acta los acuerdos y desacuerdos alcanzados.  

Como resultado de esta jornada, se elaboraron dos actas: una correspondiente al 

desarrollo de la jornada, y otra que sistematiza los acuerdos y desacuerdos alcanzados 

en el marco del proceso de Consulta Indígena para la creación del área protegidas del 

Estado 

6.3 Resumen de jornada y su convocatoria 

La Etapa de Diálogo se desarrolló en una única jornada en la comuna de San Pedro de 

Atacama, con fecha 23 de enero de 2026, en la cual se dio continuidad al proceso de 

análisis de las observaciones y propuestas formuladas durante la Etapa de Deliberación 

Interna. En la jornada, se abordaron en detalle todas las observaciones y propuestas 

surgidas en dicha etapa. Posteriormente, y a solicitud de la Comunidad indígena 

participante, se procedió con la validación de acuerdos/desacuerdos.   
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La convocatoria se realizó mediante correo, quedando fijada finalmente para el día 23 

de enero del 2026 en horario de 10:00 a 13:30 hrs y de 15:00 a 18:00 hrs contemplando 

almuerzo entre jornadas.  

Jornada 23 de enero de 2026 

Invitación correo electrónico  12.01.2026 Comunidad Atacameña de Camar 

Invitación correo electrónico 12.01.2026 Comunidad Atacameña de Socaire 

Invitación correo electrónico 12.01.2026 Comunidad Atacameña de Talabre 

Invitación correo electrónico 21.01.2026 Comunidad Atacameña de Camar 

Invitación correo electrónico 21.01.2026 Comunidad Atacameña de Socaire 

Invitación correo electrónico 21.01.2026 Comunidad Atacameña de Talabre 

Tabla 20: Convocatoria etapa de diálogo 

 

6.3.1 Jornada Etapa de Diálogo 

El día 23 de enero de 2026, a las 10:30, en el Salón de Eventos del Hotel Diego de 

Almagro, comuna de San Pedro de Atacama, región de Antofagasta, se dio inicio la 

etapa de diálogo, del Proceso de Consulta a Pueblos Indígenas sobre la creación de 

áreas protegidas en Laguna Legía, Laguna la Trinchera, Laguna Chivato Muerto y Salar 

Aguas Calientes N°2 de la Región de Antofagasta.   

La jornada tiene por objeto realizar el diálogo de Consulta Indígena (C.I.) entre la 

Comunidad Atacameña de Talabre, Comunidad Atacameña de Camar, la Comunidad 

Atacameña de Socaire y el Ministerio del Medio Ambiente respecto a la medida 

consultada, mediante el intercambio de posiciones y contraste de argumentos, con la 

finalidad de generar acuerdos.  La medida administrativa es responsabilidad de la 

Secretaría Regional Ministerial del Medio Ambiente de Antofagasta, quien actuó a través 

de su representante, Sr. Rodrigo Jara Godoy. 

Durante la jornada, la jefa del Departamento de Participación Ciudadana del Ministerio, 

Sra. Karen Lavoz, junto al SEREMI, dieron la bienvenida a las y los representantes de 

la Comunidad, exponiendo los objetivos y actividades previstas. 
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Se abordaron las materias objeto de consulta, referidas a la categoría de protección, 

delimitación del polígono, definición de objetos de protección, identificación de usos y 

costumbres ancestrales, prácticas culturales y patrimonio indígena, así como 

mecanismos de gestión y seguimiento del área protegida.   

Actuaron como intervinientes por parte de la Comunidad de Camar don Hector Cruz 

Castro, Miriam Soza Flores, Gladys Flores Cruz, María Tejerina Tejerina, por la 

Comunidad de Socaire Rodrigo Varas, Sandra Cruz, Lisset Plaza y por la Comunidad 

de Talabre Antonia Mendoza  

 

Jornada - 23 de enero 2026 
Cantidad de 
Asistentes 

Genero Total 

11 M 
28 

17 F 

Tabla 21: Cantidad de asistentes jornada etapa de diálogo 
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 6.3 Del acta de acuerdos y disensos  

El Acta desarrollada que resume los Acuerdos y Desacuerdos del Proceso de Consulta 

Indígena, se transcribe a continuación: 

Acta de Acuerdos y Disensos 
 

Dispone la Realización de un Proceso de Consulta Indígena sobre la creación de las 

áreas protegidas del Estado en Laguna Lejía, Salar Aguas Calientes 2, Laguna 

Trinchera y Laguna Chivato Muerto de la región de Antofagasta. 

Res. Exenta N°823/2025 

En la región de Antofagasta, comuna de San Pedro de Atacama, en el salón de 

eventos del hotel Diego de Almagro, siendo las 10:30 horas del día 23 de enero de 

026, se inicia la etapa de diálogo, del Proceso de Consulta a Pueblos Indígenas 

sobre la creación de áreas protegidas en Laguna Lejía, Salar Aguas Calientes 2, 

Laguna Trinchera y Laguna Chivato Muerto, entre la Comunidad Indígena 

Atacameña de Talabre, Camar, Socaire y el Ministerio de Medio Ambiente. 

 

Se adoptan los siguientes acuerdos y desacuerdos: 

 

1. Sobre las dos áreas protegidas, materia “Delimitación de los polígonos de 

protección/superficie” se señala que: 

• No existe acuerdo entre la Comunidad Atacameña de Camar y el 

Ministerio de Medio Ambiente, respecto del polígono dado que se 

considera que debe ampliarse debido al acceso a los recursos 

hídricos sino también, debe ampliarse en función de criterios 

hidrogeológicos Aguas Calientes 2 – Lejía y por el reconocimiento 

de la demanda ancestral territorial de las Comunidades reconocidas 

por el Estado chileno en la cual se emplazan los usos prácticos e 

inmateriales en la extensión del polígono propuesto por la 

Comunidad que considera estos cuatro cuerpos lagunares 

conjuntamente. 

• No existe acuerdo entre la Comunidad Atacameña de Socaire y el 

Ministerio del Medio Ambiente. La Comunidad solicita dejar expresa 
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su declaración en términos de que no formula oposición directa a los 

polígonos propuestos, pero lo condiciona a lo siguiente: 

Reconocimiento expreso en el decreto de creación del área 

protegida de que; es un territorio indígena de ocupación ancestral; 

que parte del territorio es reconocido de manera exclusiva a la 

Comunidad de Socaire, y otra parte es territorio compartido 

(especialmente con la Comunidad de Camar); que parte del territorio 

sobre el que recaerá el área protegida se encuentra en proceso de 

saneamiento territorial ante Bienes Nacionales, por lo que no puede 

ser protegido sin resolver previamente dicha situación. Finalmente 

declara que el Estado no puede superponer un área protegida sobre 

territorios indígenas que él mismo ha reconocido como pendientes 

de regularización, sin vulnerar la confianza legítima.  

• No existe acuerdo entre la Comunidad Atacameña de Talabre y el 

Ministerio del Medio Ambiente respecto del polígono dado que el 

sector Lejía y el Sector Aguas Calientes son hidrológicamente 

distintos y debieran tener planes de manejo diferentes dado que su 

sensibilidad ecológica son distintas uno del otro. 

 

2. Sobre “Categoría de protección de área protegida”, se acuerda que: 

• Existe acuerdo entre la Comunidad Atacameña de Camar y el 

Ministerio del Medio Ambiente, respecto de la categoría de 

protección dada la importancia de estos sectores que alimentan 

hidrogeológicamente a la Comunidad de Camar. Se deja constancia 

de su posición que, la aceptación de esta área de protección no debe 

entenderse como renuncia al reconocimiento de la titularidad de las 

tierras ancestrales de las Comunidades. 

• No existe acuerdo entre la Comunidad Atacameña de Socaire y el 

Ministerio de Medio Ambiente respecto de la categoría de protección. 

Al respecto las dirigencias realizan una declaración extensa que 

consta literalmente en el acta de relato del presente diálogo, que en 

síntesis se refiere al rechazo de lo que a su juicio es una 

interpretación errónea e ilegal del Convenio 169 OIT y que sería 
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contraria al deber de saneamiento de títulos que tiene el Estado de 

acuerdo a la ley, en efecto el área propuesta se sobrepone a zonas 

en proceso de saneamiento de título en curso, ubicadas en el área 

propuesta, así mismo señalar que el área de conversación de 

pueblos indígenas es la categoría idónea para la protección en 

territorio indígena. El Ministerio no concuerda con estas 

interpretaciones, por los argumentos planteados y expresados en el 

acta del relato del dialogo.   

• No existe acuerdo entre la Comunidad Atacameña de Talabre y el 

Ministerio del Medio Ambiente respecto de la categoría de protección 

dado que la figura de PN son áreas de muy baja intervención, en 

tanto que el informe aportado a las Comunidades no se corresponde 

con la realidad, por cuanto en una zona altamente intervenida por 

turismo desregulado, así como otros sectores por proyectos mineros, 

y lo segundo es porque la figura puede ir en desmedro de los 

intereses de la Comunidad de Talabre. 

3. Sobre toponimia, se acuerda que: 

• No existe acuerdo unánime entre las Comunidades consultadas para 

acordar una toponimia común respecto de las áreas protegidas 

propuestas 

 

4. Sobre materia “Definición de el o los objetos de protección”, se acuerda que: 

4.1 Incorporar como objeto de protección en la propuesta de área protegida las 

cuatro dimensiones: relacional, física, espiritual y comunitaria, donde la 

Patta Hoiri (Madre Tierra), que integra a Puri (agua), la Ckelinar (atmósfera) 

y Husckarana (subsuelo) provee a los ecosistemas del salar de Laguna lejía, 

Salar de Aguas Calientes 2, Laguna Chivato Muerto y Laguna Trinchera , 

que se entiende que incluyen el sistema hidrológico, hidrogeológico e 

hidrocosmológico, el paisaje cultural, la moderación de los distintos climas 

locales, el sustento de la biodiversidad y todas las prácticas culturales, 

medicinales, usos ancestrales junto con el desarrollo de la etnoecología de 

las Comunidades Indígenas en su bioculturalidad , su cosmovisión y las 

practicas respeto de esta última. 
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• Existe acuerdo entre la Comunidad Atacameña de Camar y el 

Ministerio del Medio Ambiente, respecto de la propuesta de objetos 

de protección 

• No existe acuerdo entre la Comunidad Atacameña de Socaire y el 

Ministerio del Medio Ambiente, respecto de la propuesta de objetos 

de protección 

• Existe acuerdo entre la Comunidad Atacameña de Talabre y el 

Ministerio del Medio Ambiente, respecto de la propuesta de objetos 

de protección 

4.2 incorporar como objeto de protección en la propuesta de área protegida a 

las especies endémicas y nativas de alto valor ecológico y cultural, de todos 

los reinos, con énfasis en aquellas que se encuentran en alguna categoría 

de conservación y las relacionadas con la bioculturalidad, las que se 

incorporarán en el decreto de creación del área protegida bajo el concepto 

de filtro grueso. 

• Existe acuerdo entre la Comunidad Atacameña de Camar y el 

Ministerio del Medio Ambiente, respecto de la propuesta de objetos 

de protección 

• No existe acuerdo entre la Comunidad Atacameña de Socaire y el 

Ministerio del Medio Ambiente, respecto de la propuesta de objetos de 

protección 

• Existe acuerdo entre la Comunidad Atacameña de Talabre y el 

Ministerio del Medio Ambiente, respecto de la propuesta de objetos de 

protección 

Todo lo anterior, sin perjuicio de los objetos de filtro grueso y fino (de acuerdo con 

la definición de la metodología de estándares abiertos para la conservación) que 

serán analizados y trabajados en el marco del Plan de Manejo del Área, respetando 

las particularidades de cada territorio.  

  

5. Sobre materia “Identificación de usos o costumbres ancestrales, uso, 

aprovechamiento y valorización de los recursos naturales dentro o en las 

cercanías del área”, “practica culturales que se desarrollen, tales como ritos 
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y ceremonias comunitarias” y “Patrimonio cultural indígena, incluyendo 

lugares o sitios de significación cultural”, se acuerda agregar un artículo 

transitorio en el decreto de ampliación del área protegida que regule el 

tiempo intermedio entre la publicación del propio decreto y la actualización 

del respectivo plan de manejo del área protegida, en el siguiente tenor:  

 

Artículo transitorio. En el periodo que media entre la publicación en el Diario 

Oficial del presente decreto y la aprobación del plan de manejo del área, no 

constituirán infracción las conductas detalladas en los literales a), b), d), e), f), 

g), k), l), n), ñ), p), q), r), s), t) del artículo 108 de la ley N°21.600, realizadas por 

las Comunidades indígenas Atacameñas consultadas en el marco de sus usos 

y costumbres ancestrales, en tanto no constituyan un menoscabo a la 

conservación de la diversidad biológica, al a protección del patrimonio natural 

del país, ni al combate de incendios forestales, los cuales deberán determinarse 

en el plan de manejo respectivo.  

• Se exceptúa en el transitorio de la letra h) del art. 108 de la ley 21.600 

a la Comunidad Atacameña de Socaire 

• Se incorpora en el transitorio la letra h) del art. 108 a la Comunidad 

Atacameña de Camar y Atacameña de Talabre 

• Se incorpora en el transitorio la letra o) del art. 108 a la Comunidad 

Atacameña de Talabre y la Comunidad Atacameña de Socaire 

• Se exceptúa en el transitorio de la letra o) del art. 108 de la ley 21.600 

a la Comunidad Atacameña de Camar 

• Se incorpora en el transitorio la letra m) del art. 108 a la Comunidad 

Atacameña de Socaire 

           Lo anterior según lo anotado en el acta del relato del diálogo 

 

6. Sobre materia “Gestión de las áreas protegidas” 

(Considerando del decreto) 6.1 “Que, el área protegida se emplaza en territorio 

ancestral del Pueblo Lickanantay, en el cual ha realizado y realiza usos y 

costumbres ancestrales que el plan de manejo respectivo deberá respetar, y cuya 

gestión deberá considerar las características del área protegida, su contexto 

territorial y la presencia de las Comunidades indígenas allí reconocidas, Comunidad 
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Indígena de Talabre, Comunidad Indígena de Camar y Comunidad Indígena de 

Socaire”. 

• Existe acuerdo entre las tres Comunidades respecto del punto 6.1 

6.2 “Que, el respectivo plan de manejo asociado al área protegida “XXXX” 

reconocerá el ejercicio de las servidumbres y derechos de las Comunidades 

indígenas al momento de su creación, así como los derechos de 

aprovechamiento de aguas constitutivos, permitiendo desarrollar las 

acciones necesarias para su operación y mantenimiento, que sean 

compatibles con la categoría y objeto del área protegida, de conformidad con 

la ley N°21.600 y demás disposiciones aplicables. Asimismo, reconocerá la 

infraestructura existente y las actividades necesarias para la operación, 

mantención y reparación de infraestructura existente en cumplimiento de la 

normativa. Además, dicho plan de manejo deberá contar con la participación 

de las Comunidades indígenas vinculadas al área” 

• No existe acuerdo con la Comunidad Atacameña de Camar respecto 

del punto 6.2 

• No existe acuerdo con la Comunidad Atacameña de Socaire 

respecto del punto 6.2 

• Existe acuerdo con la Comunidad Atacameña de Talabre respecto 

del punto 6.2 

(Considerando del decreto) 6.3 “Que, además el área destaca por el valor de los 

sitios de significación cultural del área protegida “XXXX” presente en el territorio 

comprendido en el Área de Desarrollo Indígena Atacama La Grande, debido a que 

la mayor parte de su cultura se desarrolla en base a prácticas propias tales como 

de trashumancia, pastoreo de animales, artesanía, manifestaciones culturales, 

sitios arqueológicos, ciencias, saberes, conservación ambiental y actividades 

agrícolas asociadas al calendario agrosilvopastoril de las Comunidades indígenas, 

las que se han realizado por siglos en torno a ecosistemas salino, altoandinos y en 

sus pisos ecológicos. Asimismo, este presenta un alto valor paisajístico, simbólico, 

espiritual y de patrimonio cultural, tangible e intangible, componentes 

fundamentales de la cosmovisión y memoria ancestral para este Pueblo” 

• La Comunidad Atacameña de Camar en acuerdo con el Ministerio 

del Medio ambiente con el punto 6.3 
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• La Comunidad Atacameña de Socaire en desacuerdo con el 

Ministerio del Medio Ambiente con el punto 6.3 en atención a que no 

se acoge su propuesta de redacción en forma plena. 

• La Comunidad Atacameña de Talabre con el Ministerio de Medio 

Ambiente en acuerdo con el punto 6.3, deja constancia que se 

debería evitar la disgregación de conceptos que y están contenidos 

 

7. Respecto a los mecanismos y acciones de seguimiento y monitoreo de los 

acuerdos: a) los mantendremos informados a través de instancias de 

jornada o de correo electrónico a las dirigencias de las Comunidades, según 

el caso, respecto a los avances del proceso de creación de la Red de Salares 

Protegidos; b) se les convocará a una jornada regional, virtual o presencial, 

en la medida que los presupuestos del Ministerio de Medio Ambiente lo 

habiliten; las cuales, también, podrán realizarse a solicitud de las 

Comunidades, con el objetivo de dar seguimiento y monitoreo de los 

acuerdos alcanzados en el marco de la consulta indígena (Res 823/2025), 

siendo la primera fecha de jornada el día martes 20 de febrero del año en 

curso y; c) una vez creada el área del Ministerio del Medio Ambiente se 

compromete a dar seguimiento a la implementación del área protegida con 

pertinencia cultural de cada Comunidad del área protegida. 

• En acuerdo con el Ministerio del Medio Ambiente la Comunidad 

Atacameña de Camar, respecto del punto 7 

• En desacuerdo con el Ministerio del Medio Ambiente, la Comunidad 

Atacameña de Socaire 

• En acuerdo con el Ministerio del Medio Ambiente la Comunidad 

Atacameña de Talabre en las letras a) y b) del punto 7 y en 

desacuerdo con el punto c) del numeral 7 

 

Siendo las 17:40 horas, finaliza la revisión del acta.  

Tabla 22: Acta de acuerdos y disensos 
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6.4 Respaldo y remisión de las actas 

En el marco de lo acordado para el respaldo de la información, se cumplió con los 

compromisos establecidos en la etapa de planificación del proceso de Consulta 

Indígena. Conforme a lo pactado, la Secretaría Regional Ministerial del Medio Ambiente 

elaboró las actas correspondientes a las reuniones de la Etapa de Diálogo, las cuales 

fueron leídas y firmadas por los asistentes al finalizar cada sesión. 

Posteriormente, dichas actas fueron remitidas en formato digital a los representantes 

designados de las Comunidades indígenas participantes, junto con la documentación 

complementaria. La remisión se efectuó mediante correo electrónico institucional, 

asegurando la confidencialidad de los datos y la reserva del proceso hasta su término. 

Tipo de Comunicación  Fecha Destinatario 

Correo remisión de actas y 

documentación 

26.02.2026 Comunidad Atacameña de 

Talabre 

Correo remisión de actas y 

documentación 

26.02.2026 

 

Comunidad Atacameña de Camar 

Correo remisión de actas y 

documentación 

26.02.2026 Comunidad Atacameña de 

Socaire 

Tabla 23: Remisión actas - Etapa de diálogo 

Por medio del correo electrónico enviado con fecha 26.02.2026, se informó a las 

Comunidades los mecanismos y acciones de seguimiento y monitoreo de los acuerdos 

alcanzados, los cuales serán mantenerlos informados por medio de correos electrónicos 

de los hitos de avance del proceso y además de reuniones a convocar a las 3 

Comunidades indígenas involucradas para informar sobre hitos claves de cumplimiento 

de los acuerdos. 
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7.  SISTEMATIZACIÓN 

De conformidad a lo establecido en el artículo 16 literal e) del DS 66/2013, la Etapa de 

Sistematización tiene por finalidad elaborar una relación detallada del proceso llevado a 

cabo, desde la evaluación de la procedencia, las distintas etapas y los acuerdos 

alcanzados y la explicación fundada de los disensos producidos, lo que deberá constar 

en un informe final. 

Esta Etapa se desarrolló a partir de la celebración de la última jornada del proceso de 

Diálogo e implicó la revisión y gestión de toda la base documental del proceso, la cual 

consta en el expediente físico y electrónico que lleva al efecto la SEREMI del Medio 

Ambiente de la región de Antofagasta y que se refleja pormenorizadamente en el 

presente Informe.  

A la etapa de sistematización del proceso de consulta a los pueblos indígenas se cumple 

con la elaboración del presente informe final de la consulta. 

8. ANEXO: RESUMEN DE COSTOS DEL PROCESO 

Los procesos de Consulta Indígena en el Ministerio del Medio Ambiente son parte del 

presupuesto regular de Participación Ciudadana y se licitan los servicios a través de 

mercado público. Para los procesos correspondientes al año 2025 se cuenta con la 

Licitación Pública ID 608897-3-LR25 correspondiente a los “Suministro de Servicios de 

Asistencia y Apoyo logístico para el Desarrollo de los mecanismos de Participación 

ciudadana aprobados mediante resolución exenta 0200-2024 de la Subsecretaría de 

Medio Ambiente”, a través de dicho contrato se dispuso presupuesto para el desarrollo 

de la presente consulta indígena.  

A continuación, se presenta un resumen de gastos correspondientes a la realización de 

la totalidad de los procesos de Consulta Indígena que forman parte de la Red de Salares 

Protegidos, los cuales comprenden siete procesos llevados a cabo en la Región de 

Antofagasta. 

Cabe precisar que los costos que se informan no corresponden de manera exclusiva al 

presente proceso en particular, sino que forman parte de una ejecución contractual que 

considera a los siete procesos de manera conjunta. Esto en razón a la aplicación de 

criterios de eficiencia, eficacia y economía en el uso de los recursos públicos, por lo que 

el gasto indicado comprende el desarrollo de los procesos correspondientes a las 
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Resoluciones MMA N° 0022/2025, 0023/2025, 0024/2025, 0025/2025, 0026/2025 y 

0027/2025.  

Etapa Consulta Indígena 

Res. N°822, N°823, N°824, N°825, N°826 y N°827 
Monto Comprometido 

Gastos operacionales $76.706.238 

Asesores ORPI $4.284.000 

Total IVA Incluido $80.990.238 

Tabla 24: Resumen Costos Proceso de Consulta 

 


